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PRESIDENTE: Ya estamos al aire, bueno muy buenas
tardes para los concejales que se encuentran hoy de
manera presencial, para quienes nos acompañan de
manera virtual, para las unidades de apoyo, para
nuestra policía nacional, para la administración
municipal el caso de hoy el cuerpo de bomberos de
Bucaramanga y algunos miembros del personal de planta
del cuerpo de bomberos también especial saludo, al
Doctor Henderson de la secretaria de hacienda,
también un saludo muy especial a quienes nos escuchan
a través de el canal de YouTube del concejo de
Bucaramanga. Hoy 25 de Abril vamos a discutir un
proyecto de acuerdo presentado por la dirección de
bomberos de Bucaramanga, recordándoles que mañana
tenemos un debate muy importante, dejando la claridad
que no son 23 proposiciones como lo tiene el concejal
Jaime Andrés Beltrán, son menos pero en esa dinámica
que está organizando la mesa directiva, le estamos
dando prioridad algunos debates de autoría,
concejales, debates a proyectos de acuerdo también de
iniciativa de la administración municipal y a los
debates de control político; mañana tenemos un debate
muy importante que es el debate de la seguridad
urbana en Bucaramanga. Invitar a los concejales a que
ojalá estemos aquí de manera presencial, los que por
fuerza mayor tengan que estar virtual es válido, pero
quienes puedan estar aquí presencial mañana, seria
valido. Que inviten a los líderes de sus comunidades,
de sus sectores para que vengan y puedan participar
en este espacio en el concejo de Bucaramanga, que es
de los ciudadanos y las ciudadanas.

Señora secretaria, vamos a hacer verificación del
quorum. Mañana el debate es a las siete de la mañana,
¡siete de la mañana! ¿señor? No escucha concejal
Antonio, no se concentra. Y que días me regañó por
eso y usted no se concentra, ya dije la hora y ya
dije de qué era el debate.

Hacemos la verificación del quórum, por favor.
Mañana, sí. Ya Toño tiene la lista, ya Toño tiene la
lista de la sesión informal. ¡Ha bueno! a propósito
dejar claridad en una cosa. Antes de empezar el
quórum dejar claridad de una cosa. Cuando… concejal
Robin ¡ojo! compañeros escuchen esto, cuando la mesa
directiva, el presidente sea este servidor o
cualquiera de mis compañeros, muy eficientes
vicepresidentes; creen una comisión accidental, no
digan que el presidente los mandó porque ustedes son
autónomos en sus comisiones accidentales, el
presidente no manda a nadie.
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Hacemos verificación de quórum, señora secretaria,
por favor. Señora secretaria, verificación de quórum,
por favor.

SECRETARIA: Buenas tardes, honorables concejales.
Bienvenidos a la sesión de hoy lunes 25 de abril del
2022 siendo las 2:37 p.m de la tarde.

Llamado a lista

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Buenas tardes.
Presente, secretaria.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTIBLANCO: Buenas tardes para
todos los honorables concejales, para todo el equipo
de planta del concejo, unidades de apoyo. Presente,
señora secretaria.

JAVIER AYALA MORENO: Buenas tardes para todos,
presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: Presente.

CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Presente, señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: Presente, secretaria.
Un saludo para todos los compañeros.

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Buenas tardes,
secretaria. Un saludo para todos, presente.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: Muy buenas tardes,
señora secretaria un saludo a usted y a todos los
compañeros concejales, a toda la ciudadanía, todos
los funcionarios, cuerpo de bomberos de Bucaramanga y
a toda la ciudadanía, presente.

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Buenas tardes para
todos los compañeros, un saludo especial. A la mesa
directiva, a la policía nacional, a la directora de
bomberos la doctora Yelixa. A todos los funcionarios
de la administración y del cuerpo de bomberos que nos
acompañan el día de hoy. Presente, señora secretaria.
Dios los bendiga y feliz tarde.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Buenas tardes,
presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Muy buenas tardes para
todos, presente.
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NELSON MANTILLA BLANCO: Muy buenas tardes para todos,
secretaria. Saludes allá a nuestro compañero
Francisco, pronta recuperación. Presente, secretaria.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente, señora
secretaria, buenas tardes.

SECRETARIA: Buenas tardes.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente, secretaria.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: (NO RESPONDE A LISTA)

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: Buenas tardes,
presente.

SECRETARIA: Señor presidente, han respondido a lista
18 honorables concejales, por lo tanto, hay quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de
liberatorio, señora secretaria vamos a darle lectura
al orden del día para su discusión y aprobación.

SECRETARIA: Orden del día

PRIMERO: Llamado a lista y verificación del quórum.
SEGUNDO: Lectura discusión y aprobación del orden del
día.
TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga.
CUARTO: Estudio segundo debate proyecto de acuerdo
número 019 del 30 de marzo de 2022 por medio del cual
se adiciona el presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal
2022 Sección Bomberos de Bucaramanga.
QUINTO: Lectura de documentos y comunicaciones.
SEXTO: Proposiciones y asuntos varios.

Bucaramanga lunes 25 de abril del 2022 2:40 de la
tarde el presidente Carlos Andrés Barajas Herreno y
la secretaria general Azucena Cáceres Ardila.
Señor presidente ha sido leído el orden del día para
la sesión 052 del 2022.

PRESIDENTE: En discusión el orden del día, ¿aprueban
los concejales el orden del día?
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SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
orden del día.

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria.

SECRETARIA: Tercer punto del orden del día: Himno de
la ciudad de Bucaramanga, nos ponemos todos de pie.

(SUENA EL HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA)

PRESIDENTE: Continuamos, secretaria.

INTERVENCION DEL H.C. CRISTIAN REYES: Presidente, con
las buenas tardes. Para registrar mi asistencia
entrando a plenaria.

PRESIDENTE: Se registra la asistencia del concejal
Cristian Reyes.

SECRETARIA: Registrada la asistencia.

PRESIDENTE: Continuamos, señora secretaria.

SECRETARIA: Cuarto punto del orden del día: Estudio
segundo debate proyecto de acuerdo número 019 del 30
de marzo de 2022 ‘’por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gasto del municipio
de Bucaramanga para la vigencia fiscal 2022 Sección
Bomberos de Bucaramanga’’.

PRESIDENTE: Bueno, secretaria entonces verificamos
que esté el ponente del proyecto. ¿Quién es el
ponente?

SECRETARIA: El ponente es el honorable concejal Luis
Fernando Castañeda.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando Castañeda quien se
destaca por la calidad de sus ponencias, muy
técnicas. ¿De la administración están los autores?

SECRETARIA: Fueron citados el doctor Genderson
Robledo jefe de presupuesto. No lo veo conectado.

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR ANDERSON: Presente,
secretaria.

SECRETARIA: La doctora Yelitza Olivero Ramirez que es
la directora de bomberos.

INTERVENCION DE LA DOCTORA YELITZA OLIVEROS: Buenas
tardes. Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Amanda Lucia Mantilla.
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PRESIDENTE: Señora secretaria, verificamos que esté
el informe de comisión debidamente subido, publicado
a la página y la ponencia.

SECRETARIA: Si señor presidente, antes de la sesión…

PRESIDENTE: De acuerdo al reglamento.

SECRETARIA: Verifiqué en la página web. Esos
documentos fueron publicados dentro de los términos.

PRESIDENTE: Bueno, como hoy se discute un proyecto
muy importante para Bomberos. En ese propósito del
alcalde de avanzar en esa sostenibilidad del cuerpo
de Bomberos de Bucaramanga; presentan este proyecto
ante el concejo; ya le dio trámite en primer debate,
y hoy le vamos a dar trámite en el segundo debate.
Algunos miembros del sindicato de Bomberos han pedido
el uso de la palabra, vamos a darle la palabra antes
de que se lea la ponencia y el informe de comisión
para escucharlos, y si es ajustado al proyecto que
hoy se discute en el concejo de Bucaramanga. Entonces
¿aprueban los concejales sesión informal?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la
sesión informal.

PRESIDENTE: Entonces, vamos a dar la palabra al señor
Fabio Larrota, miembro del sindicato de Bomberos de
Bucaramanga.

Señor Fabio, bienvenido al concejo de Bucaramanga.
Tiene la palabra por cinco minutos.

INTERVENCION DEL SEÑOR FABIO LARROTA: Si, primero que
todo muchas gracias por el espacio que siempre nos
han brindado, el apoyo. De parte del sindicato y el
personal operativo, gracias a los concejales y a la
doctora Yelitza. A ver, en pasadas ocasiones he
estado aquí porque, presentando algunas cuestiones de
denuncias, quejas o reclamos o sugerencias. Pero en
el día de hoy pedí este espacio aquí ante los
honorables concejales, ya que he es urgente y prima
la seguridad por encima de todo, ¿la seguridad de
quién? de todos los habitantes de la región,
inclusive del área metropolitana. La preocupación es
la siguiente (y voy a hacer de verdad es bastante
directo) La preocupación es la siguiente, es que,
debido a un decreto, decreto ley; que sacaron el
gobierno nacional, que se llama el decreto 400.
Es un decreto que habla sobre la jornada laboral. Una
jornada laboral que ellos estipulan sobre las cargas
laborales y un poco de situaciones. ¿Qué va a pasar
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en Bomberos de Bucaramanga? y yo creo que va a pasar
si no estoy mal ¿cierto, doctora Yelitza? que es el
cambio de horario, es el cambio de horario. Y nos
vemos nosotros preocupados en la parte operativa ¿por
qué? porque este decreto es un decreto en el cual va
a reducir el tiempo diferente al que siempre hemos
atendido aquí en la ciudad de Bucaramanga. Hace más
de 50 años atendemos con un horario de 24 horas por
4. Las 24 horas estamos disponibles, podemos
demostrar con estadísticas que este horario es el más
acorde para nuestra actividad Bomberil. Vienen otro
tipo de horarios en el cual ellos asumen que no
debemos trabajar más, exceder la carga laboral más de
12 horas; y de verdad que es bastante preocupante
¿Por qué? porque va a quedar, llamémoslo así, en una
hora muertas que se hagan los horarios de cambio de
compañía, va a quedar este tiempo muerto va a quedar
la ciudad desprotegida. Nosotros, ¿la petición de
nosotros cuál va hacer? como sindicato como, como
miembros de la parte operativa, es que he hagamos
mesas de trabajo junto con Bomberos, el sindicato y
la contraloría. Hagamos mesas de trabajo para llegar
aún a un feliz término el cual ¿qué va a ser? el
beneficio para la comunidad. ¿Qué horario? si se va a
estipular un horario ¿qué horario es el que más le va
a convenir a quien a la ciudad?

INTERVENCION DEL H.C. FELIPE PARRA Presidente una
interpelación.

PRESIDENTE Concejal Felipe.

INTERVENCION DEL H.C. FELIPE PARRA Para aclarar un
dato. Para ver digamos muestro rango acción. Estamos
hablando de un decreto ¿de qué entidad, de la
alcaldía, de presidencia, de Bomberos, de…?

INTERVENCION DEL SEÑOR FABIO LARROTA No, es decreto
ley. Es un decreto de ley. ¿De que surgió este
decreto ley? de unas mesas de negociaciones pero
inclusive no tuvieron en cuenta a Bomberos a nivel
nacional, a los empleados oficiales de Bomberos. No
lo tuvieron en cuenta. ¿A quienes tuvieron en cuenta
en ese cambio de horario? Al INPEC y a la Unidad
Nacional De Protección, a nosotros no, y a la
aeronáutica, pero a nosotros no nos tuvieron en
cuenta en eso. ¿Qué estamos haciendo nosotros a nivel
nacional? A nivel nacional estamos que le den una
aclaración a ese decreto, una aclaración a ese
decreto ¿para qué? Para que pues evidentemente a
nosotros los Bomberos, a todos los cuerpos oficiales
de Bomberos del país nos tengan por fuera de ese
decreto, y podamos establecer nuestras horas de
jornada laboral, que evidentemente se ha visto a
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través de la historia, incluso en otros países del
mundo se ha visto en la cuestión del horario.
Nosotros si quisiéramos pedirle, hoy vengo a pedirles
que por favor, si se van hacer este tipo de cambios,
mientras que nos dan ese compás de espera (yo creo
que probablemente el mes de octubre, noviembre) ese
mes, ese compás de espera que van hacer la
aclaración. Pero mientras tanto sentarnos con la
contraloría que es la que pues, evidentemente le
ofició a la directora que tiene que hacer los cambios
o no. Pero si sentémonos para ver qué tipo de
horarios el que más le conviene a la ciudadanía,
¿cierto? Esa es la petición que hoy venimos hacer,
que nos sentemos, que hagamos mesas de trabajo y nos
pongamos de acuerdo a ver que horarios es el que más
le conviene.

¿No sé si algún concejal tenga algo que…?

INTERVENCION DEL H.C FELIPE PARRA ¿Me permite la
palabra, presidente? Pues evidentemente, digamos… no.
Desde la jerarquía normativa lo que les
correspondería es formular esa solicitud, pero hasta
ese momento igual el municipio estaría atado a la
reglamentación vigente, ¿no? es decir, no sé si… pero
la oficina jurídica de Bomberos debería conceptuar la
posibilidad de tener un régimen mientras tanto. Pero
de antemano yo creo que es difícil en la medida que
ya esté reglamentado. La solicitud de aclaración
puede que salga otro decreto que aclare que no aplica
para Bomberos, pero eso depende de presidencia de la
república, ¿cierto? Entonces, pues como concejo yo
creo que uno puede decir que apoya ese proceso de la
mesa de trabajo y ese requerimiento a la contraloría
sabiendo los límites que eso tiene.

INTERVENCION DEL SEÑOR FABIO LARROTA Perfecto, de
verdad que esa es mi inquietud. No tengo, pues, y la
solicitud que le hacemos es esa; y pues que se llegue
a la mejor decisión que sea, pues para la ciudad,
¿no?

Presidente y señores concejales, muchas gracias muy
amable.

PRESIDENTE: A usted, señor presidente del sindicato,
muchas gracias.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: ¿Presidente
si me permite solicitar la palabra? Marina Arévalo.

PRESIDENTE: Concejal, concejal Marina ¿es sobre la
intervención del presidente del sindicato?
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INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: Si señor,
para hacer una interpelación también.

PRESIDENTE: Si señora, tres minutos, concejal.

INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO Gracias,
presidente. Bueno, yo considero que el argumento que
expone el profesional de Bomberos pues es un
argumento que no tiene (en mi sentir) un peso
importante para acoger esta solicitud ¿por qué razón?
Primero, estamos hablando de una reglamentación a
nivel nacional. Segundo, es una reglamentación que
propende por un buen servicio, pero también por un
costo adecuado para lo que genera la carga extra
aparte del horario de las 12 horas. Y tercero, si
nosotros no tenemos una gestión en Bomberos como
cualquier otra institución que haga una perfecta
planificación de manera que la ciudad no se vaya a
quedar desamparada un solo minuto. Es decir,
programamos las cuadrillas o lo que sea necesario,
para que fue terminando, y el otro ya va recibiendo
con el tiempo adecuado y con la programación
adecuada.
Yo no creo que la nación se haya equivocado en hacer
un decreto y estalle este en este momento exponiendo
a todas las ciudades a que se queden acéfalas en unos
minutos en no tener cuerpo de Bomberos atendiéndolo,
eso sería un absurdo.

Entonces me da mucha pena con el señor, pero creo que
debemos propender por el buen servicio, por la
disponibilidad obligatoria que tenemos desde el
cuerpo de Bomberos, y por desde luego someternos a la
reglamentación nacional en procura de que los
servicios de Bomberos no sean costosos ni generen
cargas extras que a las que no hayan lugar.

Gracias, presidente.

PRESIDENTE: A usted, concejal Marina.

Señora secretaria, vamos a llamar a lista para
levantar la sesión informal.

SECRETARIA:

MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURAN: Presente.

LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presente.

JAVIER AYALA MORENO: Presente.

LUISA FERNANDA BALLESTEROS CAÑIZALES: (Sin respuesta)
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CARLOS ANDRÉS BAJARAS HERREÑO: Presente, señora
secretaria.

JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: (Sin respuesta)

LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presente,
secretaria.

FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA: (Sin respuesta)

ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES:

INTERCENCION DE LA H.C LUISA BALLESTEROS: Secretaria,
para reportar asistencia Luisa Ballesteros.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Luisa.

INTERCENCION DEL H.C ROBIN ANDERSON HERNANDEZ REYES:
Presente, señora secretaria.

SECRETARIA: Registrada su asistencia concejal Robin.

WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Presente.

LEONARDO MANCILLA ÁVILA: Presente.

INTERCENCION DEL H.C FRANCISCO GONZALEZ: Señora
secretaria, Francisco González por favor para que me
registre.

SECRETARIA: Se registra la asistencia del concejal
Francisco.

INTERVENCION DEL H.C LEONARDO MANCILLA: Leonardo
Mancilla, presente.

SECRETARIA: Registrada su asistencia, concejal
Leonardo.

NELSON MANTILLA BLANCO: Presente.

SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA: Presente.

EDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN: Presente.

CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente.

TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Presente.

JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO: Presente.

CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR: Presente, secretaria.

ANTONIO VICENTE SANABRIA CANSINO: Presente.
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INTERVENCION DEL H.C JAIME ANDRES BELTRAN:
Secretaria, Jaime Andrés Beltrán, presente.

SECRETARIA: Sí, registrada su asistencia concejal
Jaime.

Señor presidente, han respondido a lista 19
honorables concejales por lo tanto hay quórum
decisorio y de liberatorio.

PRESIDENTE: Existiendo quórum decisorio y de
liberatorio.

SECRETARIA: Se levanta la sesión informal.

PRESIDENTE: Se levanta la sesión informal. Dando las
gracias al presidente del sindicato por su
participación. Vamos entonces a dar lectura al
informe de comisión y a la ponencia, señora
secretaria. Una pregunta, secretaria ¿en la comisión
primera hubo cambios al proyecto?

SECRETARIA: No presidente. No existieron
modificaciones, sin embargo al correo hoy de la
secretaria general el…

PRESIDENTE: Ah bueno, entonces en el segundo debate
se van a hacer ¿cuántas proposiciones modificatorias?
¡Una! Listo, señor ponente.

Vamos a leer el informe de comisión, la ponencia. Le
damos la palabra al ponente, seguidamente el autor
del proyecto y pasamos a la discusión de la ponencia
y del informe de comisión, señora secretaria.

SECRETARIA: Gracias, señor presidente.
Vamos a dar lectura a la ponencia.

Ponencia del proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo
2022 por el cual se adiciona el presupuesto general
de rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para
la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre
del 2022: Sección Bomberos de Bucaramanga

Concejal Ponente: LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA.

Honorables concejales que conforman la comisión
primera, comisión de acción de crédito público por
designación del presidente de la corporación, me
correspondió elaborar y presentar a consideración de
ustedes ponencia en segundo debate el proyecto de
acuerdo 019 del 2022 presentado por el alcalde
municipal, ingeniero Juan Carlos Cardenas Rey, para
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la cual me permito hacer las siguientes
consideraciones. Para elaborar la presente ponencia,
me propongo seguir la siguiente metodología:

PRIMERO: Marco normativo en el que se fundamente el
proyecto de acuerdo.
SEGUNDO: Objeto del proyecto de acuerdo.
TERCERO: Motivación práctica del proyecto de acuerdo.
CUARTO: Sentido de la ponencia.

PRIMERO: Marco normativo en el que se fundamenta el
proyecto de acuerdo:

Constitucional: Artículo 313 de la constitución
política de Colombia, señala que corresponde a los
concejos numeral quinto dictar las normas orgánicas
del presupuesto y expedidas anualmente el presupuesto
de rentas y gastos. El artículo 315 de la
constitución política de Colombia señala que son
atribuciones del alcalde.

Quinto: Presentar oportunamente al concejo los
proyectos de acuerdo sobre planes y programas de
desarrollo económico y social, obras públicas,
presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que
estimen convenientes para la buena marcha del
municipio.

Tercero: Decreto ley 111 de 1996 se rige por el
estatuto orgánico de presupuesto del municipio de
Bucaramanga según decreto 076 del 2005.

Cuarto: Articulo 100 del decreto municipal 076 del
2005 mediante el cual se compilan los acuerdo
municipales 052 de 1996, número 087 de 1996, número
018 de 2000 y número 031 de 2004 que conforman el
estatuto orgánico de presupuesto del municipio de
Bucaramanga. Prevé la presentación del proyecto de
acuerdo cuando sea indispensable aumentar o reducir
las partidas otorgadas inicialmente.

Quinto: Ley 617 de 2000, ley 1176 de 2007, ley 1551
de 2012 y demás normas concordantes.

SEGUNDO: Objeto del Proyecto:

Este proyecto de acuerdo municipal tiene por objeto
adicionar por el cual se adiciona el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2022: Sección Bomberos de
Bucaramanga.
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TERCERO: Motivación práctica del proyecto de acuerdo:
El presente proyecto de acuerdo se fundamenta
prácticamente en el informe que presenta la directora
administrativa y financiera de Bomberos de
Bucaramanga con corte 31 de diciembre de 2021. El
cual se adiciona los recursos del balance para la
vigencia 2021 que asciende a nueve mil cero cincuenta
y siete millones ochocientos nueve mil setecientos
setenta y siete con cincuenta y dos centavos
($9,057.809.777,52. La adición presupuestal es el
resultado de los recurso superávit fiscal de la
vigencia anterior consagrados en el artículo 1.2.10
del acuerdo municipal 039 expedido el 15 de diciembre
de 2021 por medio del cual se fija el presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de enero
al 31 de diciembre de 2022 adoptado mediante decreto
192 del 21 de diciembre de 2021 y fue aprobado por el
concejo superior de política fiscal municipal COMPIS,
en reunión ordinaria de junta directiva mediante acta
02 de 20 de enero de 2022 conforme al artículo 35 del
estatuto orgánico de presupuesto del municipio de
Bucaramanga decreto 076 de 2005.

El presente proyecto de acuerdo cumple con la
normatividad vigente en especial el decreto número
111 de 1996 ley 617 de 2000 y demás normas
concordantes.

La estrategia supone canalizar los recursos para el
pago de las condenas judiciales como sentencias
condenatorias y conciliaciones y que debe ser
atendido con cargo al grupo de gastos de sentencias y
conciliaciones. Es entonces que resulta menester la
incorporación al presupuesto de los excedentes
presupuestales de la vigencia 2021, teniendo en
cuenta que han existido importantes variaciones
jurisprudenciales referente a la liquidación del
factor 190 cálculo y pago de la nómina mensual del
personal operativo del Cuerpo de Bomberos de
Bucaramanga; principales pretensiones objeto del
proceso judicial lo cual ha generado un alto riesgo
de condena estimándose por la apoderada judicial de
la entidad, una provisión de cinco mil ciento setenta
y un millones novecientos veintisiete mil trescientos
siete pesos ($5.171.927.307) siendo este valor el
pasivo contingente judicial que tiene la entidad. Una
vez valorado el riesgo de pérdida y la inmediatez del
fallo y de la cual a la fecha no se cuenta ni con la
tercera parte de asignación de recursos por parte de
la entidad.

Se advierte que fue a partir de la sentencia del 17
de abril de 2008 de la sección segunda, subsección A
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del honorable concejo de estado, que se introdujo un
cambio en la anterior postura jurisprudencial que
consideraba que el personal Bomberil no tenía la
posibilidad de reclamar el pago de tiempo
suplementario de trabajo porque él mismo no estaba
sujeto a una jornada ordinaria de trabajo, sino a una
jornada especial regulada por ente empleador. Fue así
que de la sentencia del 17 de abril de 2008 la
sección segunda, subsección A del honorable concejo
de estado se consideró que si bien el trabajo
desarrollado por el personal de Bomberos cuya jornada
es excepcional por la actividad ejercida puede ser
regulada en 24 horas diarias. Tal situación debía
generar el reconocimiento del trabajo suplementario
pues de lo contrario la situación de tales servidores
resultaría inequitativa y desigual respecto de otros
empleos que realizan funciones que son menos
riesgosas. Así las cosas, se consideró que ante la
falta de existencia de una regulación de la jornada
laboral especial para las personas vinculadas al
cuerpo de Bomberos, debía aplicarse el artículo 33
del decreto 1042 de 1978, qué implica que toda labor
realizada en exceso de las 44 horas semanales
constituyen trabajo suplementario de horas extras,
los cuales deben ser remuneradas en las condiciones
previstas en el artículo 35, y siguientes del
referido decreto deduciendo para dicho efecto los
días de descanso remunerado, vacaciones, licencias,
permisos y demás situaciones administrativas del
trabajador.

Este cambio jurisprudencial originó que Bomberos de
Bucaramanga resultara demandada y posteriormente
condenada a reconocer y pagar el trabajo
suplementario a los empleados de la entidad, y de
esta manera desde el año 2010 se saneó esta situación
y se empezó a pagar el trabajo suplementario conforme
lo señala la ley.

No obstante lo anterior, en el año 2015 se precisó
por el honorable concejo de estado la fórmula que
debía utilizarse para liquidar el trabajo
suplementario la cual se adoptó en Bomberos de
Bucaramanga a partir del año 2020. Además, por la
presunta diferencia que existe entre lo que se debió
pagar por concepto de trabajos suplementarios,
recargos; y lo que se pagó a partir del año 2010; se
inició una demanda en el año 2014, en donde actúa
como extremo demandante 67 servidores públicos con
empleo de Capitán, Tenientes y Bomberos.

Así mismo, en los gastos de inversión se adicionará
para el fortalecimiento de la capacidad operativa de
Bomberos de Bucaramanga que permita cumplir con la
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responsabilidad impartida de todas las autoridades y
de los habitantes del territorio Colombiano en la
gestión integral del riesgo consagrados en la ley
1575 de 2002 ley general de Bomberos de Colombia.

En materia de infraestructura mediante la
incorporación de recursos para el mejoramiento
estructural dentro de nuestra área de influencia, en
materia de equipamiento mediante la adquisición de
herramientas y equipos especializados de protección
personal, en materia de renovación tecnológica
continuar con el proceso para la integración del
sistema general operativo, para optimizar los
sistemas de información de la infraestructura
tecnológica de Bomberos de Bucaramanga. En materia de
fortalecimiento institucional encaminado a continuar
con el programa de actualización de bases normativas
como eje fundamental para la toma de decisiones,
dinamizar y potencializar la institución como soporte
para articular los procesos y procedimientos, para
mejorar la eficiencia y la productividad en la
gestión y la capacidad en la entidad pública.

En espera de contribuir con este proyecto y mejorar
la prestación del servicio público esencial en
cumplimiento de la función misional que tiene
Bomberos de Bucaramanga, proteger la vida y los
bienes de la comunidad, solicito a los honorables
concejales del concejo municipal estudiar y aprobar
el presente proyecto de adición presupuestal para
continuar con la gestión proyectada en pro de la
ciudad Bumanguesa.

El presente proyecto de adición contiene los saldos
financieros provenientes de recursos propios que se
encuentran disponibles en las cuentas bancarias con
corte 31 de diciembre de 2021 con los que deberá
cumplir a la comunidad en materia de gestión del
riesgo fortaleciendo la inversión.

El cálculo de los excedentes financieros se realiza
cumpliendo con el instructivo del cierre fiscal
emitido por el ministerio de hacienda y crédito
público y la contraloría general de la república, el
cual es obtenido una vez realizados los descuentos de
las cuentas por pagar, las reservas de apropiación,
recaudo a favor de terceros, efectivo de uso
restringido y la incorporación de recursos del
balance de la vigencia 2021 al presupuesto ingresos
para la vigencia 2022 sección Bomberos de
Bucaramanga, presentando así, un saldo libre de
afectación de todos los fondos y fuentes de
financiación por un valor de nueve mil cero cincuenta
y siete millones ochocientos nueve mil setecientos
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setenta y siete con cincuenta y dos centavos
($9,057.809.777,52).

Anexos del proyecto:

Con lo anterior se evidencia que el proyecto de
acuerdo cuenta con los documentos que se portan de
manera legal encontrándose lo siguiente:

 Certificación emitida el 02 de marzo por la
directora administrativa y financiera con funciones
de tesorería de los saldos efectivos y equivalentes
a las cuentas bancarias de la entidad a 31 de
diciembre de 2021.

 Certificación del 02 de marzo por el profesional
universitario con funciones de contador sobre los
saldos financieros a diciembre 31 del 2021
descontando las exigibilidades.

 Certificación emitida el 02 de marzo por la
profesional universitaria con función de jefe de
presupuesto de la incorporación de la parte de los
recursos del balance al presupuesto la vigencia
fiscal 2022 aprobado mediante acuerdo municipal 039
expedido el 15 de diciembre de 2021.

 Certificación emitida el 02 de marzo por el
profesional universitario con funciones de contador
sobre disponibilidad de ingresos para incorporar
recursos del presupuesto para la vigencia fiscal
2022 en cumplimiento del artículo 82 del decreto
111 de 1996.

 Certificación emitida el 02 de marzo por la
secretaría de hacienda del municipio de Bucaramanga
sobre la afectación y proyección del plan
financiero del marco fiscal a mediano plazo
actualizado con la adición.

 Parte pertinente del acta de junta directiva de
Bomberos de Bucaramanga número 002 de fecha 20 de
enero de 2022 en reunión ordinaria.

 Acta número 02 del concejo de gobierno municipal
del 24 de enero de 2022.

SENTIDO DE LA PONENCIA:

En extracto de lo anterior, señores concejales, de
conformidad con la ley 136 de 1994 y el acuerdo
municipal 031 de 09 de octubre de 2018 reglamento
interno del concejo de Bucaramanga me permito dar
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ponencia positiva para el segundo debate del proyecto
de acuerdo número 019 de 2022 por el cual se adiciona
el presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal del
01 de enero al 31 de diciembre de 2022 Sección
Bomberos de Bucaramanga. Por lo anterior solicitó sea
remitido para su respectivo análisis y aprobación.

La ponencia fue suscrita por el honorable concejal
Luis Fernando Castañeda Pradilla.

INFORME DE COMISION:

La comisión primera o comisión de hacienda y crédito
público del honorable concejo municipal de
Bucaramanga, informa la plenaria, que en reunión
efectuada el 20 de abril de 2022 a las seis de la
tarde fueron citados los concejales de la comisión
primera en la página web del concejo, según
resolución 065 de junio 10 de 2021, al estudio en
primer debate del proyecto acuerdo número 019 de 30
de marzo de 2022 por el cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2022 Sección Bomberos de
Bucaramanga. Que para el estudio del precitado
proyecto de acuerdo asistieron virtualmente los
concejales miembros de la comisión primera, comisión
de acción de crédito público con voz y voto:

 Luisa Fernanda Ballesteros Canizales.

 Carlos Andrés Barajas Herreño.

 Luis Fernando Castañeda Pradilla.

 Francisco Javier González Gamboa.

 Cristian Andrés Reyes Aguilar.

 Tito Alberto Rangel Arias.

Igualmente los funcionarios citados por la comisión
primera de la administración:

 Henderson Robles- Jefe de Presupuesto

 Yelitza Olivero Ramírez- Directora General de
Bomberos

 Amanda Lucia Cárdenas Mantilla- Profesional
Universitaria

 Silvana Hernández Isidro- Directora Administrativa
De Bomberos.

Realizado el primer llamado a lista por el secretario
respondieron cinco honorables concejales existiendo
quórum decisorio. El presidente solicita al
secretario la lectura del orden del día. Leído el
orden del día por el secretario, el presidente lo
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somete a consideración y aprobación, siendo aprobado
por la comisión primera. El presidente solicita al
secretario dar lectura al tercer punto del orden del
día: Estudio en primer debate del proyecto de acuerdo
número 019 del 30 de marzo de 2022 por el cual se
adiciona el presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022 sección
Bomberos de Bucaramanga.

DESARROLLO DEL INFORME:
El secretario informa al presidente que se encuentra
presente el jefe de presupuesto de la secretaría de
hacienda del municipio de Bucaramanga, la directora
de Bomberos y su equipo administrativo y financiero.

El ponente del proyecto de acuerdo, concejal Luis
Fernando Castañeda Pradilla, quien radicó en la
secretaría de la comisión vía correo electrónico la
respectiva ponencia, y fue publicada en la página web
del concejo dentro del plazo establecido como lo
ordena el reglamento interno, acuerdo 031 de 09 de
octubre de 2018.

El presidente solicita dar lectura de la ponencia.
El secretario da lectura a la ponencia positiva.
El presidente da lectura al ponente para que
argumente la ponencia, igualmente a la funcionaria de
la administración para su discusión.
El presidente somete aprobación de los concejales de
la comisión primera la ponencia del proyecto acuerdo
019 del 30 de marzo de 2022.
El secretario informa al presidente que ha sido
aprobada la ponencia positiva por los concejales de
la comisión primera virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo primero.
El secretario da lectura artículo primero original
del proyecto acuerdo 019 de 30 de marzo de 2022.
Leído el artículo primero, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación.
Siendo aprobado el artículo primero original del
proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo de 2022 por
la comisión primera de hacienda y crédito público
virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo segundo.
El secretario da lectura al artículo segundo original
del proyecto de acuerdo 019 de 30 de marzo de 2022.
Leído el artículo segundo, el presidente lo somete a
consideración y aprobación siendo aprobado por los
concejales de la comisión primera virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al
artículo tercero.
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El secretario da lectura al artículo tercero original
del proyecto de acuerdo número 019 de 30 de marzo de
2022.
Leído el artículo tercero el presidente lo somete a
consideración, discusión y aprobación.
Siendo aprobado el artículo tercero original del
proyecto de acuerdo número 019 de 30 de marzo de 2022
por la comisión primera de hacienda y crédito
público, virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura a
considerando.
El secretario da lectura al considerando original del
proyecto 019 del 30 de marzo de 2022.
Leído el considerando del proyecto de acuerdo por la
secretaría, ¡perdón!, por el secretario, el
presidente lo coloca a consideración, discusión y
aprobación de la comisión primera, siendo aprobada
por la comisión primera de hacienda y crédito
público, virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura a la
exposición de motivos.
El secretario da lectura a la exposición de motivos
original del proyecto de acuerdo 019 de 30 de marzo
de 2022.
El presidente coloca a consideración, discusión y
aprobación siendo aprobado por la comisión primera de
hacienda y crédito público, virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al
preámbulo.
El secretario da lectura al preámbulo original del
proyecto de acuerdo 019 de 30 de marzo de 2022.
Leído el preámbulo original del proyecto de acuerdo
por el secretario, el presidente lo coloca a
consideración, discusión y aprobación siendo aprobado
el preámbulo original del acuerdo por la comisión
primera de hacienda de crédito público, virtualmente.
El presidente solicita al secretario dar lectura al
título.
El secretario da lectura al título original del
proyecto de acuerdo 019 de 30 de marzo de 2022.
Leído el título original del proyecto de acuerdo por
el secretario, el presidente coloca a consideración,
discusión y aprobación siendo aprobado el título
original del proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo
de 2022 por la comisión primera de hacienda de
crédito público, virtualmente.

Concluido el estudio en primer debate del proyecto de
acuerdo 019 del 30 de marzo de 2022, y aprobado por
la comisión primera, el presidente pregunta a los
concejales de la comisión primera, comisión de
hacienda y crédito público si el proyecto de acuerdo
019 de 30 de marzo de 2022 pase a segundo debate a la
plenaria virtual del concejo.
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El secretario manifiesta que ha sido aprobado por los
concejales de la comisión primera de hacienda y
crédito público, virtualmente, que pase a la plenaria
segundo debate del concejo el proyecto de acuerdo 019
de 30 de marzo de 2022 de acuerdo al reglamento
interno con los respectivos documentos.

Este informe de comisión tiene como sustento legal el
cumplimiento de la ley, y el reglamento interno
acuerdo 031 del 09 de octubre del 2018.

Presidente solicita continuar con el orden del día.
El secretario da lectura al cuarto punto del orden
del día: Lectura de comunicaciones proposiciones y
varios.
El secretario manifiesta a la presidencia que ha sido
leído el cuarto punto del orden del día y manifiesta
a la presidencia que no hay comunicaciones, ni
proposiciones, ni asuntos varios.
Terminado el orden del día, el presidente levanta la
comisión y expresa sus agradecimientos a los miembro
de la comisión primera de hacienda y crédito público,
a los funcionarios de administración por su
asistencia virtual para el estudio del proyecto
acuerdo 019 de 30 de marzo de 2022 siendo las 7:10 de
la tarde del día 20 de abril de 2022.

En constancia firma el informe de comisión el
presidente Francisco Javier Gonzalez Gamboa, el
ponente Luis Fernando Castañeda Pradilla, el
secretario Luis Eduardo Jaime Bautista.

Señor presidente, ha sido leída la ponencia y el
informe de comisión.

PRESIDENTE: Señora secretaria, leído el informe de
comisión y la ponencia, vamos a darle la palabra al
concejal ponente, concejal Luis Fernando.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA:
Presidente, muchas gracias.
Quiero saludar de manera muy especial a los
compañeros, honorables concejales de las diferentes
bancadas del concejo de la ciudad, a los ciudadanos
que están conectados a la plenaria del día de hoy, a
la gloriosa policía nacional, a los funcionarios de
Bomberos que igualmente hacen presencia, a ciudadanos
y veedores. Doctora Yelitza, bienvenida. Muy buenas
tardes directora de Bomberos y todo su equipo
jurídico y de funcionarios de esta institución tan
importante de la ciudad.
Quiero agradecerle señor presidente, a usted
honorable concejal Carlos Andrés Barajas, por
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permitirme actuar como ponente de este importante
proyecto que beneficia a esta importante entidad, muy
querida por los ciudadanos de Bucaramanga como lo es
Bomberos. Este proyecto, presidente, tal y como lo
expresé a través de la ponencia presentada en
comisión de hacienda y aquí en la comisión plenaria
del concejo de Bucaramanga; tiene como único objetivo
la adición del presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga Sección Bomberos de la
ciudad. En la ponencia está debidamente fundamentados
los argumentos jurídicos estudiados por mis unidades
de apoyo y por supuesto yo en calidad de concejal que
me permite no sólo darle la ponencia favorable a esta
iniciativa, sino decirles honorables concejales, que
los anexos y todo lo que corresponde para darle
viabilidad en comisión y en plenaria a este proyecto,
está debidamente fundamentado, lo que quiere decir
compañeros concejales, que hay tranquilidad
suficiente para darle aprobación en segundo debate a
este proyecto. Es una adición por más de 9.000 mil
millones de pesos. Es el resultado de los recursos
del superávit fiscal de la vigencia anterior. Que por
supuesto, para tranquilidad de ustedes, serán
utilizados en los servicios de deuda pública, las
contingencias judiciales; porque hay que tener esos
recursos dado de que hay unos fallos pendientes en
contra de la entidad, demandas que vienen desde hace
mucho tiempo.

Para el servicio de la deuda pública, repito, para el
fortalecimiento de la capacidad operativa de Bomberos
de Bucaramanga. Para la infraestructura, mejoramiento
estructural de los... áreas de influencia, para
equipamiento, herramientas y equipos especializados
de protección personal, la renovación tecnológica,
optimizar los sistemas de información, de la
información tecnológica de Bomberos de la ciudad, y
en general para el fortalecimiento institucional de
Bomberos de la ciudad.

Están todas las certificaciones anexas al proyecto,
agradezco, señor presidente, a la comisión de
hacienda, que es la comisión de lujo. La comisión que
ha tramitado el 90% de proyectos de este gobierno,
por darle viabilidad y aprobación a esta importante
iniciativa, y por supuesto esperamos que con toda la
tranquilidad, ustedes honorables concejales aprueben
en segundo debate este proyecto 019.

Muy necesario para toda la actividad que corresponde
a esta importante institución. Debo decirles,
honorables concejales, antes de entrar en la
aprobación no sólo de ponencia sino del articulado y
de la exposición de motivos y de los considerandos
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del preámbulo y del título, que allá en la exposición
de motivos, detectamos que había un error de
transcripción en uno de los párrafos, el número sexto
exactamente del proyecto de acuerdo, repito
exposición de motivos. Y ese error de transcripción
se va a corregir a través de una proposición que ya
está en la secretaria general, y que en su momento
cuando vayamos a aprobar la exposición de motivos, se
leerá la proposición de corrección y, por supuesto ha
sido avalada por la administración municipal, de esa
proposición que ustedes estarán revisando una vez
lleguemos al punto, repito de exposición de motivos.
Por lo demás, importante institución Bomberos de
Bucaramanga. El llamado es que sigamos fortaleciendo
esta entidad, honorable concejal Javier Ayala. Usted
que es uno de los amigos grandes de Bomberos de
Bucaramanga, y que siempre ha estado atento a decirle
a sus compañeros que apoyemos de manera contundente
todas las herramientas que este concejo pueda
tramitar en favor de esta institución, decirle que
acatamos esa revisión que usted nos ha solicitado y
que hoy le quiero dar un parte de tranquilidad para
que usted, y esta corporación puedan aprobar de
manera mayoritaria y contundente este proyecto 019.
Invitar al sindicato y a todos los funcionarios para
que sigan trabajando por el bienestar de Bomberos de
Bucaramanga. Hay algunas solicitudes que escuchamos
en el día de hoy, solicitudes que siempre, téngalo en
cuenta ustedes, estamos muy atentos a escuchar, así
no estemos en contacto diario, debo decirle que este
concejo y yo personalmente estoy muy atento a todos
los requerimientos que ustedes como sindicato y como
funcionarios han venido haciendo, y debo decirles
igualmente para que quede constancia en esta
corporación, que hay una dirección y que hay unos
funcionarios igualmente atentos a revisar cualquier
inquietud (no sólo de ustedes) sino de nosotros como
la que se expuso en el día de hoy, sobre el decreto
en donde hay unas modificaciones, y debo anticiparles
que hay unos estudios técnicos que están avanzando
con esas mesas de trabajo con ustedes para que haya
un acuerdo general en el cumplimiento a la ley, y
para que el bienestar de los funcionarios y de
Bomberos de Bucaramanga sea tenido en cuenta tal y
como lo ha hecho siempre esta importante entidad.

Señor presidente, gracias por permitirme ser ponente
de este proyecto, y decirle a la ciudad, aquí estoy,
como está este concejo para defender y apoyar a
Bomberos de Bucaramanga, un ícono institucional de
esta ciudad. Presidente, muchas gracias y esperamos
que avancemos en la aprobación del proyecto que
debidamente presentado nos permite tomar una decisión
y un voto positivo a los 19 concejales, muchas
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gracias, presidente. Y como lo dijo siempre el
concejal Robín, Dios lo bendiga, muchas gracias.

PRESIDENTE: Amén, concejal Luis Fernando. Vamos a dar
la palabra entonces antes de la administración, dos
concejales han solicitado el uso de la palabra
concejal Silvia y seguidamente la concejal Marina
Arévalo, ¡Ah!, y el concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO: Gracias, señor
presidente por el uso de la palabra. Bueno, doctora
Yelitza muy buenas tardes, y demás presentes acá en
el recinto de la democracia.

Sí, lo que dice mi compañero Chumi es muy cierto. Es
un proyecto de acuerdo bastante importante para la
institución, pero siento que a mi compañero Chumi le
faltó una reunión más con el jurídico de Bomberos y
su equipo de trabajo, pues, toda vez que tengo
algunas preguntas al respecto y quisiera la claridad.

Entonces entiendo que se van adicionar 9.057 millones
de los cuales se destinan 4.375 al rubro de servicio
deuda pública. Entonces, conforme a esto, mi primera
pregunta es ¿por qué se llevan esos recursos a
servicio de la deuda, si partiendo de la definición
del concepto de servicio de la deuda que se
especifica en la resolución 397 del 2021 donde se
aprueba el presupuesto de la entidad, esta lo define
como: 2.2 pagos del principal: intereses, comisiones
y otros gastos asociados a las operaciones de crédito
público contraídas con agentes públicos o privados
residentes y no residentes? Entonces, interesante
saber y nos den la claridad ahora ¿qué operaciones de
crédito público tienen la entidad Bomberos, y qué se
van a cubrir con estos recursos?

Considero que el rubro al que se va a destinar estos
recursos, no corresponde. Una segunda pregunta es
¿estos recursos son o no son para el fondo de
contingencias? Si son, considero que debe ir indicado
en los considerandos del proyecto, y desde luego en
el articulado. Todo esto lo formulo en razón a que es
un proyecto de acuerdo de la administración, y no de
ningún concejal. Entonces deben dejar los conceptos
claros tanto en los considerandos como el articulado.
Si se requiere de un receso para dejar la claridad,
señor presidente, usted es el autónomo para
concederlo. Pero la claridad se debe dejar por
escrito.
Muchas gracias, señor presidente, por el uso de la
palabra.

PRESIDENTE: Concejal Marina Arévalo.
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INTERVENCION DE LA H.C. MARINA AREVALO: Gracias,
presidente. El concejal ponente, concejal Luis
Fernando Castañeda, son dos solicitudes que son de
forma, pero que es importante que se corrija. Y me
quiero referir al folio 30 en primer lugar, con la
certificación que aparece del jefe de presupuesto que
habla de la adición de los recursos por dos mil, una
cifra dos mil y algo, pero que en realidad la
certificación no menciona, no hace mención que son
estos recursos los que se van adicionar; simplemente
certifica que existen los recursos, pero creería que
debe ampliarlo o aclararlo que son recursos que se
van a adicionar. Y me quiero referir al folio 32
también, sobre otra certificación que detalla los
recursos, pero que claramente pues es un error
mecanográfico, mecanográfica no, como de
transcripción. Y dice la certificación que son saldos
a 31 de diciembre del 202, pues el 202 no es,
entonces hay que corregir esa certificación,
simplemente por ese error de forma, pero usted sabe
que la trazabilidad de todos estos soportes del
proyecto se deben cambiar. Entonces la solicitud es
esas dos certificaciones que se cambien. Gracias,
presidente.

PRESIDENTE: A usted concejal Marina. Tiene la palabra
el concejal Antonio Sanabria.

INTERVENCION DEL H.C. ANTONIO SANABRIA: Algo muy
sencillo.

Quiero preguntarle al doctor Genderson y a la doctora
Yelixa.

Tengo entendido que en el 2019 había una partida
presupuestal por valor de 6.000 mil millones de pesos
para estas contingencias que llamamos y conocemos,
las demandas que tiene la dirección de Bomberos. Pero
esos 6.000 mil millones de pesos ¿para donde
cogieron? ¿qué hicieron esos 6.000 mil millones de
pesos? porque en esta adición presupuestal hablamos
de 9.000 mil 57 millones de los cuales la inquietud
que presenta mi compañera Silvia, dice que 4.365
millones para deuda pública. Es importante que nos
aclaren si estamos nosotros equivocados, estamos
interpretando mal. Y el diferencial son mal contados
cuatro mil seiscientos noventa y dos millones de
pesos para las nuevas contingencias o las demandas
que existen. Entonces tengo esa duda para que por
favor nos hagan claridad al respecto.
Presidente, muchas gracias.
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PRESIDENTE: Muchas gracias, concejal Antonio. Vamos
entonces a darle la palabra a la administración como
autores del proyecto, para resolver esas inquietudes
y para complementar los importantes aportes del
concejal ponente Luis Fernando Castañeda.

INTERVENCION DE LA DRA YELITZA: Buenas tardes,
honorables concejales. Me voy permitir presentar como
va hacer la adición que nosotros estamos solicitando
hoy sea aprobada.
(Se proyectan diapositivas de Bomberos de
Bucaramanga)

Básicamente, esta adición es de los excedentes
financieros a la vigencia 2021 los cuales ascienden a
la suma de once mil cuatrocientos setenta y nueve
trecientos catorce cero cuarenta y siete punto
cincuenta y dos ($11.479.314.047,52) que se tuvieron
incorporados en el en acuerdo 039 de 2021 al
presupuesto 2022 por el valor de dos mil
cuatrocientos veinte uno cinco cero cuatro dos
setenta ($2.421.504.270) por lo tanto se debe
adicionar al presupuesto 2022 la suma de nueve mil
cero cincuenta y siete ocho cero nueve setecientos
setenta y siete punto cincuenta y dos centavos
($9,057.809.777,52). Básicamente eso sería la adición
presupuestal que hoy solicitamos la aprobación. Sin
embargo, los mismos van a ir a el servicio a la deuda
pública, por un valor de cuatro mil trecientos
setenta y cinco tres cero nueve ocho once
($4.375.309.811) y a inversión, para la adquisición
de bienes y servicios por cuatro mil seiscientos
ochenta y dos cuatro noventa y nueve nueve, nueve
sesenta y seis punto cincuenta y dos
($4.682.499.966.52).

La honorable concejal Silvia mencionaba que había un
error en la destinación porque no se tenía en cuenta
el concepto que tenía el rubro presupuestal de
servicio a la deuda; y quiero manifestarle que el
mismo se parado dentro de he lo que se conoce como
fondo de contingencias. Por eso es procedente al
adicionar este recurso al servicio a la deuda.

También es importante tener en cuenta la aprobación
que hicimos en pasados meses de la creación del fondo
de contingencias, el cual no tenía una creación legal
dentro de Bomberos Bucaramanga, y que ustedes a bien
este año lo aprobaron y fue creado el fondo y hoy
estamos presentando esa adición del servicio a la
deuda para alimentar nuestro fondo de contingencias.
Porque me preguntaba que si era para el fondo de
contingencias, entonces la respuesta es ¡sí! y él
mismo va como un anexo al gasto. Y bueno, la



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 26

de 52

concejal… el ¿por qué va como un anexo al gasto? nos
lo va explicar el doctor Henderson. La honorable
concejal Marina manifestaba que la certificación del
jefe de presupuesto no mencionaba dos mil
cuatrocientos veintiuno cinco cero cuatro dos setenta
($2.421.504.270) dentro de los valores adicionales.
Entonces, como lo mencioné anteriormente, esos
quedaron dentro de la incorporación que se dio en el
acuerdo municipal 039 de 202.
Adicionalmente manifiesta que en una de las
certificaciones que se presentaron con el proyecto,
manifiesta que la certificación que es a 2000 mil, a
doscientos dos (202) y es 2021. ¿Ya lo verificaron? Y
también lo va a referir el doctor Henderson.

El concejal Antonio le hace la pregunta también a
Henderson que por qué a 2019 se tenía entendido que
había 6.000 mil millones dentro del fondo de
contingencias, el fondo se creó solo este año. Se
contaba… ya ahorita lo va a referir la jefe de
presupuesto, pero primero va a dar las respuestas el
doctor Henderson.

PRESIDENTE: Honorable concejal Antonio tiene el uso
de la palabra, luego la concejal Silvia.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias,
presidente. Para de una vez aprovechar y que la
doctora Yelitza nos dé su punto de vista con respecto
a la inquietud que presentó el presidente del
sindicato con respecto al decreto ley 400 ¡no! para
que nos dé respuesta después.

INTERVENCION DE LA DRA YELITZA Si me parece muy
importante hacer… referirme… pero como estamos
discutiendo la presente…

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias,
presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Antonio. Y ahora tu
pregunta, concejal Silvia.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO: Gracias,
presidente. Doctora es que no me queda, no me queda
claro la exposición, pues toda vez que ¿por qué
servicio a la deuda pública? por favor la claridad.
Porque pues, entiendo que eso no es deuda pública.
Y lo otro es que la resolución número 0397 2021 del
20 de diciembre, que es la resolución de Bomberos
dice ‘’por la cual se fija el presupuesto general de
ingresos gastos e inversiones de la entidad
descentralizada del orden municipal Bomberos de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 01 de enero
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al 31 de diciembre del 2022’’ Entonces, tendrían
ustedes que cambiar la resolución. Entiendo que van
para el fondo de contingencias y el rubro debe
llamarse así. Entonces, sí requiero la explicación.

PRESIDENTE Tiene el uso de la palabra el doctor
Henderson y luego la doctora Yelitza.

INTERVENCION DEL DOCTOR HENDERSON: Gracias,
presidente. Efectivamente saludar a los honorables
concejales la tarde de hoy una vez más.

Muy importantes las inquietudes y las interpelaciones
de cada uno de los concejales que en la tarde de hoy
están al tanto de este proyecto de acuerdo. Me voy a
referir tal vez por orden, en tanto de la honorable
concejal Silvia. Ella nos preguntaba si efectivamente
los recursos van al servicio de la deuda o al fondo
de contingencias, ¿cierto? Hay que hacer claridad que
el fondo de contingencias hace parte del servicio de
la deuda. Nosotros aprobamos un presupuesto global,
el presupuesto está aprobado por funcionamiento,
deuda e inversión. En el momento en el que
socializamos, también además, llevamos conocimiento
al honorable concejo municipal del anexo del gasto,
ahí es donde van discriminados los rubros. Entonces
al momento de adicionar, adicionamos de la misma
manera como aprobamos el presupuesto, globalmente.
Por eso al rubro al que ustedes hacen mención,
servicio de la deuda que es el 2.2, pues es el rubro
global, como el papá. Dentro del papá efectivamente
va el hijo, que es el fondo de contingencias y por
eso dentro del anexo del gasto eso está. Ahora, en
este mismo escenario les quiero mencionar el porqué
de los 6000 mil millones que está en el año 2019,
honorable concejal Antonio.

En el año 2019, Bomberos de Bucaramanga no tenía
creado el fondo de contingencias y efectivamente
tenía creado un funcionamiento rubro que se llamaba
sentencias y conciliaciones, antiguamente referido a
lo que la resolución 3836 nos mencionaba como la
actualización del nuevo catálogo de clasificación
presupuestal para las entidades territoriales. En
este escenario los recursos para el servicio del pago
de los pasivos que tienen contra la entidad, pues
todo iba cargado al funcionamiento. Ya entrado
también, la desagregación de la ley 617 quitándole
carga a los recursos de funcionamiento y pasándolo a
los recursos de la deuda, efectivamente se creó el
fondo de contingencias y al fondo de contingencias se
pueden cargar los pasivos y los recursos para poder
destinar la apropiación necesaria en un caso tal de
que efectivamente se fallen todos los procesos en
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contra y pues se va a tener los recursos necesarios
para pagar. En ese escenario, honorable concejal
Silvia y honorable concejal Antonio, los recursos son
destinados al servicio de la deuda al fondo de
contingencias. Ahora bien, en el año 2019 los
recursos que no se ejecutaron ¿por qué no se
ejecutaron? porque no salieron las sentencias en
contra de Bomberos de Bucaramanga y esos recursos
hacen parte de los recursos del balance que fueron
adicionados en el año 2020; recordemos que Bomberos
de Bucaramanga tiene fondo de contingencias hasta
hace dos meses (creo) que fue firmado el acuerdo
municipal, posteriormente el decreto para la creación
del fondo de contingencias, y específicamente por eso
los excedentes de Bomberos de Bucaramanga fueron
traídos por logística, por supuesto, primero la
sanción del acuerdo municipal de la creación del
fondo, y segundo esta adición de los recursos ¿A
dónde? al fondo de contingencias que está dentro del
servicio de la deuda. Le repito, el presupuesto es
aprobado de manera global, por lo tanto si nosotros
vamos a adicionar recursos no lo hacemos: para nomina
tantos recursos, para gastos generales tantos
recursos. No, nosotros hablamos para funcionamiento,
para deuda y para inversión.

Me quiero referir también a lo que menciona la
honorable concejal Marina, efectivamente fue un error
de transcripciones en la certificación. Efectivamente
debía quedar el año 2021 y nos faltó un uno (1),
¿cierto? y quedó en el número 202. Así que,
presidente, muchísimas gracias por el uso de la
palabra. Creo que quedó bastante ilustrado la
exposición del anexo del gasto, muchas gracias.

PRESIDENTE Con gusto, doctor Henderson.

INTERVENCION DEL H.C ANTONIO SANABRIA: Gracias,
presidente.

En ese orden de ideas, doctor Henderson, quisiera
preguntarle esos 4.365 ya queda claro que es para el
fondo de contingencias. Quiero preguntarle ¿la
naturaleza de esos recursos, a hoy quedan de
destinación específica, o se pueden mover esos
recursos ó es para atender ya cuando salgan las
contingencias? Porque no sabemos cuándo van a
atender. Pero ¿esos 4000 mil 665 millones quedan ahí
quieticos o se pueden mover presupuestalmente contra
créditos? Gracias, presidente.

PRESIDENTE Tiene el uso de la palabra doctor
Henderson.
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INTERVENCION DEL DOCTOR HENDERSON: Honorable
concejal, efectivamente esta apropiación que se está
dejando de los 4000 mil millones para el fondo de
contingencias puede sufrir modificaciones;
modificaciones a lo largo o a lo ancho. Me refiero si
necesita una adición presupuestal ¿cierto?
aumentarlo, debemos venir al concejo municipal, y si
necesitamos una apropiación lineal, o sea acreditar
recursos, también debemos venir al concejo municipal.
Porque el presupuesto, le repito, está dado por
funcionamiento, deuda e inversión. Si necesitamos
inyectarle recursos al fondo de contingencias ò
sacarle recursos al fondo de contingencias para
pasarlo a funcionamiento o a inversión es el
honorable concejo municipal el que aprueba. Eso es lo
mismo que nos pasó el año pasado cuando nosotros
trajimos al honorable concejo municipal una
liberación de recursos del servicio de la deuda por
re perfilamiento, que fueron cerca de 28.000 mil
millones de pesos, y dijimos vamos a sacar recursos
del servicio de la deuda y los vamos a pasar a
inversión. Efectivamente la facultad es única y
exclusiva del honorable concejo municipal.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal
Silvia por última vez.

INTERVENCION DE LA H.C. SILVIA MORENO: Listo,
gracias.
Entonces Henderson y Yelitza, esto, ¿el tema de lo
del rubro va ir en el proyecto de acuerdo en el
articulado y en los considerados que es para el fondo
de contingencias? porque en el proyecto de acuerdo en
ningún momento lo menciona ¿va ir al servicio de la
deuda pública?

INTERVENCION DEL DOCTOR HENDERSON: Si señora, va al
servicio de la deuda pública porque el presupuesto es
aprobado de manera global: funcionamiento, deuda e
inversión.

PRESIDENTE: Y ahora tiene el uso de la palabra la
doctora Yelitza.

INTERVENCION DE LA DOCTORA YELITZA: ¿Quisiera saber
si me refiero de una vez a lo que nos dijo el señor
Fabio Larrota, presidente del sindicato o dejamos
para el final? ¿De una vez? Bueno.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA
Presidente, yo le solicito, doctora Yelitza que
procedamos a aprobar la ponencia y el proyecto, y
luego, por supuesto, la respuesta para el presidente.
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PRESIDENTE: Vale, concejal Chumi Castañeda, tiene
toda la razón.

¿Honorables concejales, aprueban la ponencia?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la
ponencia.

PRESIDENTE: Siendo aprobada la ponencia, señora
secretaria, continuemos.

SECRETARIA: Continuamos con la lectura de los
artículos del proyecto de acuerdo.

PRESIDENTE: Señora secretaria, el articulado,
¿cuántos artículos tiene este proyecto?

SECRETARIA: Tiene tres artículos señor presidente,
tres sí señor.

PRESIDENTE: Listo, señora secretaria. Entonces
procedemos con el primer artículo.

SECRETARIA: Ok, perfecto.

Artículo primero: Adiciónese al presupuesto general
de rentas del municipio de Bucaramanga, sección
Bomberos Bucaramanga la suma de nueve mil cincuenta y
siete millones ochos cientos nueve mil setecientos
setenta y siete pesos con cincuenta y dos
($9.507.809.777,52) conforme al siguiente detalle:

Honorables concejales, en la pantalla pueden observar
el cuadro que se deja en el artículo primero:

Código: 1
Nivel: 1
Tipo: A Ingreso

Código: 1.2
Nivel: 2
Tipo: A Recursos de capital de Nueve mil cero
cincuenta y siete millones ochos cientos nueve mil
setecientos setenta y siete con cincuenta y dos
($9.057.809.777,52) y el mismo valor para Recursos
Del Balance Y Superávit De Capital.

Señor presidente, ha sido leído el artículo primero
original del proyecto de acuerdo 019 del 30 de marzo
de 2022. ¡Ha sido leído, perdón!, leído el artículo
primero.

PRESIDENTE: Siendo leído el artículo primero,
honorables concejales ¿aprueban el artículo primero?
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SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
artículo primero original del proyecto de acuerdo
019.

PRESIDENTE: Continuamos con el artículo número
segundo.

SECRETARIA:

Artículo segundo: Adiciónese al presupuesto general
de gasto del municipio de Bucaramanga, sección
Bomberos de Bucaramanga de la presente vigencia la
suma de nueve mil cero cincuenta y siete millones
ochocientos nueve mil setecientos cincuenta y siete
con cincuenta y dos ($9.057.809.777,52) conforme a lo
siguiente y en pantalla podemos ver una tabla donde
especifica el código completo, el nombre de la cuenta
y la apropiación.

Código: 2 Gastos Nueve mil cero cincuenta y siete
millones ochocientos nueve mil setecientos cincuenta
y dos con cincuenta, ¡perdón! Nueve mil cero
cincuenta y siete ochocientos nueve mil setecientos
setenta y siete punto cincuenta y dos pesos
($9.057.809.777,52).

2.2 Servicio de la deuda de capital por Cuatro mil
trescientos setenta y cinco millones trescientos
nueve mil ochocientos once pesos ($4.375.398,11).

2.2.2 Servicio de la deuda pública interna, por el
mismo valor.

Código completo: 2.3 La inversión (como lo vemos en
pantalla) por el mismo valor cuatro mil seiscientos
ochenta y dos millones cuatrocientos noventa y nueve
mil novecientos sesenta y dos con cincuenta y dos
($4.682.499,966,52).

Código completo: 2.3.2 Adquisición de bienes y
servicios.
La apropiación inicial fue de cuatro mil seiscientos
ochenta y dos millones cuatrocientos noventa y nueve
mil ciento sesenta y seis con cincuenta y dos
($4.682.499.176,52).

Señor presidente, ha sido leído el artículo segundo
del proyecto de acuerdo de 019 de 30 de marzo de
2022.

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban el
artículo segundo?
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SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
artículo segundo del proyecto 019 de 2022.

PRESIDENTE: Gracias, señora secretaria, continuamos
con el artículo tercero.

SECRETARIA:

Artículo tercero: El presente acuerdo rige a partir
de su publicación.

Señor presidente, ha sido leído el artículo tercero
original del proyecto de acuerdo 019 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el
artículo tercero?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
artículo tercero original de proyecto de acuerdo 019
de 2022.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Continuamos con la lectura de los
considerandos:

PRIMERO: El artículo 313 de la constitución política
de Colombia señala que “corresponde a los concejos
numeral quinto dictar las normas orgánicas del
presupuesto y expedir anualmente el presupuesto de
rentas y gastos’’.

SEGUNDO: Que en el artículo 18 de la ley 1551 de 2012
que modifica el artículo 32 de la ley 136 de 1994
dentro de las atribuciones de los concejos señala
numeral noveno dictar las normas de presupuesto y
expedir anualmente el presupuesto de rentas y gastos.

TERCERO: Que Bomberos de Bucaramanga, es un
establecimiento público descentralizado del orden
municipal, con autonomía administrativa y
presupuestal, el cual respecto a su presupuesto forma
parte del presupuesto municipal como sección y se
rige tanto por el decreto nacional 111 de 1996 -
Estatuto Orgánico del presupuesto general de la
nación, así como por el decreto 076 de 2002 -
Estatuto orgánico del presupuesto municipal.

CUARTO: Que mediante acuerdo municipal 039 de 2021,
el concejo municipal de Bucaramanga fijó el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
de Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de
enero al 31 de diciembre de 2022 el cual hace parte
Bomberos de Bucaramanga como una sección del mismo.
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QUINTO: Que mediante decreto 0192 del 21 de diciembre
de 2021 se liquida el presupuesto general de rentas y
gastos del municipio de Bucaramanga para la vigencia
fiscal del 01 al 31 de diciembre de 2022.

SEXTO: Que el artículo 100 del decreto municipal 076
de 2005, conviene la presentación de proyectos de
acuerdo municipales cuando sea indispensable aumentar
o reducir las partidas presupuestales aprobadas en el
presupuesto municipal.

SÉPTIMO: Que el artículo 35 del decreto municipal 076
de 2005 Estatuto orgánico del presupuesto municipal,
dispone que las entidades descentralizadas las juntas
o consejos directivos ejercerán las funciones del
concejo superior de política fiscal- CONFIS.

OCTAVO: Que la junta directiva de Bomberos de
Bucaramanga en sesión ordinaria llevada a cabo el 20
de enero 2022 y consignada en acta 002 aprobó por
adicionar el presupuesto general de rentas y gastos
de Bomberos de Bucaramanga vigencia 2022 la suma de
nueve mil cero cincuenta y siete millones ochocientos
nueve mil setecientos setenta y siete con cincuenta y
dos ($9.057.809.777,52).

NOVENO: Que mediante la certificación PA-GH-056-2022
la directora administrativa y financiera con
funciones de tesorería de Bomberos de Bucaramanga
certifico inicialmente los valores disponibles en las
cuentas bancarias de la entidad con corte a 31 de
diciembre de 2021, por valor de trece mil trescientos
cuatro millones doscientos catorce mil ciento treinta
y cinco cero un peso($13.304.214.135.01).

DECIMO: que mediante certificación PE-GF-CON-008-2022
emitida por el profesional universitario de con
funciones de contador, el 02 de marzo, a los saldos
financieros provenientes de recursos propios procedió
a descontarle las cuentas por pagar, las reservas de
apropiación, recaudo a favor de terceros y el
efectivo de uso restringido; ascendiendo a la suma de
once mil cuatrocientos setenta y nueve millones
trescientos catorce mil cero cuarenta y siete pesos
con cincuenta y dos ($11.479.314.047.52).

ONCE: Que mediante certificación número PA-GF-PPTO-
003-2022 emitida el 02 de marzo por la profesional
universitario con funciones de jefe de presupuesto
señala la incorporación como ingreso, proveniente del
superávit fiscal de 31 de diciembre de 2021 los
recursos del balance presupuesto de la vigencia
fiscal 2022 aprobado mediante acuerdo municipal 039
expedido el 15 de diciembre de 2021 por la suma de
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dos mil cuatrocientos veintiún millones quinientos
cuatro mil doscientos setenta pesos
($2.421.504.270.00).

DOCE: Que finalmente la certificación PE-GF-CON-009-
2022 emitida el 02 de marzo por la profesional
universitaria con funciones de contador sobre el
consolidado de la disponibilidad de ingreso para
incorporar recursos al presupuesto de la vigencia
fiscal de 2022 en cumplimiento al artículo 82 del
decreto 111 de 1996, se determinó un valor final de
nueve mil cero cincuenta y siete millones ochocientos
nueve mil setecientos setenta y siete pesos con
cincuenta y dos centavos ($9.05.809.777,52) conforme
se detalla a continuación y tal como ustedes pueden
ver, hay un cuadro que resume lo anteriormente leído.

TRECE: Que la secretaría de hacienda expidió
certificación fecha 02 de marzo de 2022 que el valor
a adicionar proveniente a recursos de balance de
vigencia 2021 sección Bomberos de Bucaramanga por
valor de nueve mil cero cincuenta y siete millones
ochocientos nueve mil setecientos setenta y siete
pesos con cincuenta y dos ($9.057.809.777,52) afectan
positivamente solo la vigencia 2022, los cuales no
se proyectan en los siguientes 09 años por ser
recursos de balance y solo pueden ser determinados
hasta el cierre de la vigencia inmediatamente
anterior, siendo compatible con las metas del marco
fiscal de mediano plazo establecido en el artículo 7
de la ley 819 del 2003.

CATORCE: Que de acuerdo a lo señalado en el artículo
14 parágrafo 1 del decreto municipal 076 de 2005, en
sesión del concejo de gobierno, de fecha 24 de enero
de 2022, se aprobó la adición presupuesto general de
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga, para la
vigencia fiscal del 1 de enero la 31 de diciembre de
2022, sección Bomberos de Bucaramanga, contenida en
el acta 002 por la suma de nueve mil cero cincuenta y
siete millones ochocientos nueve mil setecientos
setenta y siete con cincuenta y dos
($9.057.809.777,52).

En mérito de lo expuesto, señor presidente, ha sido
leído los considerados.

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban los
considerandos?

SECRETARIA: Señor presidente, han sido aprobados los
considerandos originales del proyecto de acuerdo 019
del 2022.
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PRESIDENTE Continuamos señora secretaria.

SECRETARIA: Continuamos con la lectura de la
exposición de motivos.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables concejales:

Me permito poner a disposición del honorable concejo
de Bucaramanga el presente proyecto de acuerdo
municipal por medio del cual se adiciona el
presupuesto general de rentas y gastos del municipio
de Bucaramanga Sección Bomberos de Bucaramanga para
la vigencia fiscal de 2022, para vigencia fiscal de
2022 y se crean unos rubros presupuestales con el que
se busca autorización por parte de la corporación
pública para adicionar al presupuesto de Bomberos de
Bucaramanga para la vigencia fiscal 2022, la suma de
nueve mil cero cincuenta y siete millones ochocientos
nueve mil setecientos setenta y siete pesos con
cincuenta y dos centavos ($9,057.809.777,52).

La adición presupuestal es el resultado de los
recursos superávit fiscal de la vigencia anterior
consagrada en el artículo 1.2.10, del acuerdo
municipal 039 expedido el 15 de diciembre de 2021 por
medio del cual se fija el presupuesto general de
rentas y gastos del municipio de Bucaramanga para la
vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre del
año 202 adoptado mediante decreto 0192 del 21 de
diciembre del año 2021.

El concejo de política fiscal, (CONFIS) en
cumplimiento del artículo 35 del decreto 076 de 2005
en reunión ordinaria de junta directiva mediante acta
002 del 20 de enero de 2022 aprueba la incorporación
de los excedentes financieros del presupuesto de
Bomberos de Bucaramanga para la vigencia fiscal de
2022 por un valor de nueve mil cero cincuenta y siete
millones ochocientos nueve mil setecientos setenta y
siete con cincuenta y dos ($9.057.809.777,52).

Lo anterior consta según certificado PE-GF-CON-009-
2022 emitida el 02 de marzo por el profesional
universitario con funciones de contador sobre el
consolidado de la disponibilidad de ingresos para
incorporar recursos del presupuesto de la vigencia
fiscal de 2022, en cumplimiento al artículo 82 del
decreto 111 de 1996, donde se determinó un valor
final de nueve mil cero cincuenta y siete millones
ochocientos nueve mil setecientos setenta y siete con
cincuenta y dos ($9.057.809.777,52) tal como se puede
ver en el consolidado que se proyecta en el cuadro.
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Acto seguido y de conformidad al artículo 14
parágrafo primero del decreto municipal 076 de 2005,
cuando resulten excedentes financieros de los
establecimientos públicos municipales “que liquiden
al cierre de la vigencia fiscal son propiedad del
municipio’’, corresponden “al concejo de gobierno
municipal determinar la cuantía que hará parte de los
recursos de capital del presupuesto municipal y
asignará por lo menos el 20% al establecimiento
público que haya generado dicho excedente’’.

Sexto, ¡perdón! el siguiente numeral que corresponde
al sexto.

Conforme a lo señalado en sesión del concejo de
gobierno de fecha 24 de enero de 2022, se aprobó la
adición al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga, para la vigencia fiscal del
1 de enero al 31 de diciembre de 2022 Sesión
Instituto Municipal De Empleo Y Fomento Empresarial
De Bucaramanga IMEBU contenida en el acata 002 de 24
de enero de 2022 por la suma de nueve mil cero
cincuenta y siete millones ochocientos nueve mil
setecientos setenta y siete con cincuenta y dos
pesos($9.057.809.777,52).

Señor presidente, le informo que frente a este
considerando hay una proposición que se radicó hoy en
la secretaría del he concejo.

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO: Presidente

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Chumi
Castañeda.

INTERVENCION DEL H.C. CHUMI CASTAÑEDA: Gracias.
Presidente, tal y como lo indicaba en la presentación
de mi ponencia, el párrafo sexto de la exposición de
motivos tiene un error de transcripción, no es IMEBU
sino Bomberos de Bucaramanga. Entonces hay una
proposición presentada y radicada debidamente
avalada, yo le pediría, presidente con su venía a la
secretaria general, que termine de leer toda la
exposición de motivos, y una vez se lea, se someta a
votación la proposición y la ratificación de la
exposición de motivos del presente acuerdo. Muchas
gracias.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Chumi. Señora
secretaria, termine de leer la exposición de motivos
y luego leemos la proposición modificatoria del
artículo sexto.

INTERVENCION DEL H.C CHUMI CASTALEDA: Párrafo sexto.
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PRESIDENTE: Párrafo sexto

INTERVENCION DEL H.C CHUMI CASTALEDA: De la
exposición.

SECRETARIA: Continuo con la lectura del considerando.

En ese orden de ideas, se pretende con la inyección
de estos recursos, fortalecer la capacidad operática
de Bomberos de Bucaramanga para cumplir entre otras
funciones con la responsabilidad compartida de todas
las autoridades y de los habitantes del territorio
Colombiano con la gestión integral del riesgo
consagrada en la ley 17, ¡perdón! 1575 de 2012 Ley
General De Bomberos De Colombia; adicional mejorar
nuestra infraestructura, así como en materia de
equipamiento, la adquisición de herramientas y
equipos especializados de protección personal.

En materia de renovación tecnológica, se pretende
continuar con el proceso para la integración del
sistema general operativo, para optimizar los
sistemas de información de la infraestructura
tecnológica de Bomberos de Bucaramanga.

En materia de Fortalecimiento Institucional
encaminado a continuar con el programa de
actualización de bases normativos como eje
fundamental para la toma de decisiones, dinamizar y
potencializar la institución como soporte para
articular los procesos y procedimientos para mejorar
la eficiencia y la productividad en la gestión y la
capacidad de la entidad pública.

Por lo tanto el proyecto, ¡perdón!. Por lo tanto el
proyectado de los excedentes financieros se
destinaran a fortalecer financieramente los gastos de
Bomberos de Bucaramanga dirigidos a servicios de la
deuda pública, gastos de contingencias judiciales, de
darse fallos en contra de la entidad, sobre demandas
que actualmente se encuentran en recurso y de otro
lado a adquisición de bienes y servicios según se
detalla a continuación.

Hay un cuadro donde establecen lo anteriormente
leído.

Por último, la Secretaria De Hacienda, expidió
certificación de fecha 02 de marzo de 2022 que el
valor a adicionar provenientes de recursos del
balance para la vigencia 2021 sección Bomberos de
Bucaramanga por valor de nueve mil cero cincuenta y
siete millones ochocientos nueve mil setecientos
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setenta y siete con cincuenta y dos
centavos($9.057.809.777,52), afectan positivamente
solo la vigencia 2022, lo cuales no se proyectan en
los siguientes nueve años por ser recursos de
balances y solo pueden ser determinados hasta el
cierre de la vigencia inmediatamente anterior, siendo
compatible con las metas de marco fiscal de mediano
plazo establecido en el artículo 7 de la ley 819 del
2003.

Así las cosas y en cumplimiento de lo señalado en el
artículo 14 parágrafo 1 del decreto municipal 076 de
2005, en sesión del concejo de gobierno de fecha 24
de enero de 2022, se aprobó la adición al presupuesto
general de rentas y gastos del municipio de
Bucaramanga para la vigencia fiscal del 1 de enero al
31 de diciembre de 2022 Sección Bomberos de
Bucaramanga contenida en el acta 002 por la suma de
nueve mil cero cincuenta y siete millones ochocientos
nueve ml setecientos setenta y siete con cincuenta y
dos centavos ($9.057.809.777,52).

Fundamentos constitucionales y legales.

El presente proyecto de acuerdo cumple con la
normatividad vigente en especial lo contemplado en:

1. El artículo 313 de la constitución política de
Colombia señala que corresponde a los concejos:
numeral 5. Dictar las normas orgánicas del
presupuesto y expedir anualmente el presupuesto
de rentas y gastos.

2. El artículo 315 de la constitución política de
Colombia señala que son atribuciones del alcalde
(5) presentar oportunamente al concejo los
proyectos de acuerdo sobre los planes y
programas de desarrollo económico y social obra
públicas presupuestal de rentas y gastos y los
demás que estimen conveniente para la buena
marcha del municipio.

3. El decreto – Ley 111 de 1996 se rige por el
estatuto orgánico de presupuesto del municipio
de Bucaramanga según el decreto 076 de 2005.

4. Artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005
mediante el cual se compilan los acuerdos
municipales 052 de 1996, 084 de 1996, 018 de
2000 y 031 de 2004, que conforman el estatuto
orgánico de presupuesto del municipio de
Bucaramanga, prevé la presentación de proyectos
cuando sea indispensable aumentar o reducir las
partidas inicialmente.
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5. Ley 617 de 2000, ley 1176 de 2007, ley 1551 de
2012 y demás normas concordantes.

Por lo expuesto se pone a disposición del honorable
concejo de Bucaramanga, el presente proyecto de
acuerdo con el fin de adicionar los recursos
señalados al presupuesto general de rentas y gastos
del municipio de Bucaramanga para la vigencia fiscal
1 de enero al 31 de diciembre de 2022 Sección
Bomberos de Bucaramanga.

Esta exposición de motivos fue suscrita por el señor
alcalde municipal Juan Carlos Cárdenas Rey.

Señor presidente, ha sido leída la exposición de
motivos, y como se informó anteriormente para el
considerando número sexto existe radicado una
proposición.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando, tiene el uso de
la palabra.

INTERVENCION DEL H.C LUIS FERNANDO: Presidente,
muchas gracias. Secretaria, ya leído la exposición de
motivos del proyecto de acuerdo 019. Como le reitero
un error de transcripción del párrafo sexto hablaba
de IMEBU y es Bomberos de Bucaramanga. Está
debidamente presentada la proposición modificatoria
de este párrafo para hacer la corrección, ya la tiene
Jose en sistema para que la proyecte, y la lee la
secretaria para que la sometamos a aprobación.
Presidente, gracias.

PRESIDENTE: Señora secretaria, hacemos la lectura del
parágrafo corregido y Jose por favor lo proyectamos.

SECRETARIA:

PROPOSICIÓN MODIFICATORIA NÚMERO 01

De conformidad los artículos 120 y 191 del acuerdo
031 del 9 de octubre del 2018 me sirvo presentar para
el estudio en plenaria el concejo municipal de
Bucaramanga la siguiente proposición de modificación
en el párrafo seis de la exposición de motivos del
proyecto acuerdo 019 de 30 de marzo de 2022 ‘’POR
MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
RENTAS Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA SECCIÓN
BOMBEROS DE BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL
2022’’ para su aprobación la cual quedará así:

‘’Conforme a lo señalado en sesión del concejo de
gobierno de fecha 24 de enero de 2022, se aprobó la
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adición al presupuesto general de rentas y gastos del
municipio de Bucaramanga, para la vigencia fiscal del
1 de enero al 31 de diciembre de 2022 Sesión Bomberos
de Bucaramanga contenida en el actas 02 de 24 de
enero de 2022 por la suma de nueve mil cero
cincuenta y siete millones ochocientos nueve mil
setecientos setenta y siete con cincuenta y dos pesos
($9.057.809.777,52).

Esta proposición ha sido suscrita por el honorable
concejal Luis Fernando Castañeda Pradilla y avalada
por la secretaria de hacienda Saray Rojas Telles.

Señor, presidente ha sido leída la proposición
presentada para el considerando del párrafo sexto.

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban la
proposición modificatoria al párrafo sexto la
exposición de motivos?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la
modificación del párrafo sexto de la exposición de
motivos.

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban la
exposición de motivos ya con la corrección que
acabamos de votar?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la
exposición de motivos con la modificación
correspondiente.

PRESIDENTE: Continuemos señora secretaria.

SECRETARIA: Continuando con la lectura seguimos con
el preámbulo.

Preámbulo del proyecto acuerdo 019 de 30 de marzo de
2022

El concejo de Bucaramanga en uso de sus facultades
constitucionales y legales establecidas en el
artículo 313 de la constitución política de Colombia
de 1991 la ley 136 de 1994, la ley 1551 de 2012 y
artículo 100 del decreto municipal 076 de 2005.

Señor Presidente, ha sido leído el preámbulo del
proyecto original del proyecto de acuerdo 019 de
2022.

PRESIDENTE: Honorables concejales, ¿aprueban el
preámbulo que fue leído?
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SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
preámbulo original del proyecto acuerdo 019.

PRESIDENTE: Continuamos señora secretaria con el
título.

SECRETARIA: Continuamos con la lectura del título.

PROYECTO DE ACUERDO 019 DEL 30 DE MARZO DE 2022

TÍTULO: POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE RENTAS Y GASTO DEL MUNICIPIO DE
BUCARAMANGA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022 SECCIÓN
BOMBEROS DE BUCARAMANGA.

Señor presidente, ha sido leído el título original
del proyecto de acuerdo 019 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban el título
del proyecto de acuerdo 019?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobado el
título original del proyecto de acuerdo 019 de 2022.

PRESIDENTE: Honorables concejales ¿aprueban a que
proyecto de acuerdo número 019 pase a sanción del
alcalde Juan Carlos Cárdenas Rey?

SECRETARIA: Señor presidente, así lo disponen los
honorables concejales, que el proyecto de acuerdo
pase a sanción del señor alcalde.

PRESIDENTE: Concejal Luis Fernando, tiene el uso de
la palabra.

INTERVENCION DEL H.C. LUIS FERNANDO: Gracias,
presidente. Presidente, quiero expresarle a la
comisión de hacienda y crédito público del concejo de
Bucaramanga una felicitación a todos los integrantes
de la comisión, y especialmente a la honorable
concejal Marina De Jesús Arévalo que junto a la
comisión se hizo el debido estudio, y por supuesto
hoy a los honorables concejales Silvia Moreno,
concejal Antonio Sanabria, concejal Marina de Jesús
Arévalo y los demás integrantes de esta plenaria por
ayudar a construir las garantías para aprobar estos
proyectos tan importantes como el de hoy 019 que se
le da entonces vía libre para sanción del señor
alcalde, gracias, señor presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Luis Fernando.
Felicitaciones a la comisión primera por eso estudio
del proyecto de acuerdo 019.



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 42

de 52

Señora secretaria, doctora Yelitza va a darle
respuesta.

INTERVENCION DE LA DOCTORA YELITZA: Muchísimas
gracias, honorable concejal.

Pues, el decreto 400 es un decreto del año 2021
básicamente fija en unos lineamientos de la jornada
máxima que deben tener los sistemas de turnos, y
establece que los sistemas de turnos máximo deben
tener 12 horas en su jornada laboral; y que mínimo el
siguiente turno debe respetar otras 12 horas.

En el sistema de turnos que está establecido en
Bomberos de Bucaramanga se trabajan turnos de 24
horas con 48 horas de descanso. Es este sistema de
turnos que ha generado también horas extras y ha
generado algunas demandas laborales, porque no se
reconocían ciertas prestaciones por el factor de
liquidación. ¿Qué estamos haciendo desde Bomberos de
Bucaramanga? Consultas, porque el decreto 400 deja
abierta la posibilidad que los sistemas que dentro de
las excepciones a la aplicación de este decreto están
los sistemas específicos de carrera; y de acuerdo a
la luz del decreto de 256 que rige para Bomberos de
Colombia, manifiesta que el sistema de carrera de
Bomberos es un sistema específico. Entonces estamos
haciendo las consultas si debemos, si estamos dentro
de las excepciones o no, adicionalmente porque otros
cuerpos de Bomberos lo han modificado sus horarios y
por la prestación del servicio se han dado cuenta que
deben en ocasiones tener las excepciones.

Caso Bogotá, ellos modificaron desde el año 2018
antes de la entrada de vigencia del decreto 400 y
ahorita por elecciones, por semana santa, debieron
otra vez al turno de 24 por 48 ¿Qué pasa para el caso
de Bucaramanga y de acuerdo a la responsabilidad que
tiene el cuerpo de Bomberos oficiales en su
prestación del servicio porque garantiza la seguridad
humana? Nosotros estamos analizando cuántas
emergencias se atienden en los cambios de turno que
implican que se continúen los turnos, digamos en
ocasiones una emergencia sale a las seis de la mañana
y los Bomberos se relevan a las siete. Entonces a
veces las emergencias dan hasta las nueve de la
mañana cuando se llega a la escena y demás. Si
tenemos turnos más cortos, estamos mirando que
viabilidad tiene de troque horarios serían los, el
cambio de turnos, si sería mejor 12 por 48, 12 por 24
horas, 8 por 16. Estamos analizando porque no
queremos, primero caer en un nuevo riesgo judicial,
porque como gran parte del personal operativo siente
que se le van a vulnerar sus derechos al realizar el
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cambio de turno. Estamos manejando hacer mesas de
trabajo con ellos para tener en cuenta lo que ellos
perciben. Antes de esta sesión yo estuve sentada con
ellos y estábamos mirando cada una a qué horas se
cambiaría el turno y demás; pero es en algo que se
está trabajando evidentemente el decreto tiene una
aplicación legal y en este momento si quiero decirles
que estoy trabajando dentro de la excepción por la
viabilidad de prestar un servicio garantizar la
prestación del servicio. En eso tienen razón los
bomberos. Yo creo que de está a la otra semana ya
debe salir dicha modificación.

Y como lo refería la doctora Marina, es una gestión
que se debe hacer desde la dirección de Bomberos. El
2 de mayo tengo un espacio en el senado para
presentar las observaciones que tenemos, no sólo
sobre el cambio de horario, sino sobre la falta de
una estipulación tácita de reglamentación de turnos,
de horas extras, de otro tipo, de la carrera
Bomberil, del concurso; y tenemos también un espacio
con la comisión nacional de servicio civil por
ciertas indicaciones, observaciones que tenemos al
concurso Bomberil.

Entonces si se ha estado gestionando, se han manejado
mesas de trabajo también con la dirección nacional de
Bomberos, y por lo pronto esa sería la respuesta que
tendría. También los quisiera vincular a este tipo de
procesos, porque pues son relevantes para la ciudad.
En ocasiones si uno mira una liquidación de horas
extras de manera plana, pues uno dice, con el cambio
de turnos se pueden ahorrar algunas horas extras;
pero la prestación del servicio tiene muchas
eventualidades, estamos trabajando con emergencias y
no puedo yo hacer un una previsión de cuántas
emergencias me van a implicar generación de horas
extras, por eso es muy complejo realizar un cambio
tan abrupto y adoptar el decreto 400.

PRESIDENTE: Gracias doctora Yelitza por su respuesta.
Señora secretaria continuamos con el orden del día.

SECRETARIA: Continuando con el orden del día al punto
quinto: Lectura de documentos y comunicaciones. En
este momento no tengo comunicaciones para ser leídas,
señor presidente.

PRESIDENTE: Continuamos.

SECRETARIA: Número sexto: Proposiciones y asuntos
varios. Señor presidente, le informo que hay una
proposición radicada en la secretaría general.
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PRESIDENTE: Señora secretaria, la proposición que
usted tiene en su mano ¿está el autor conectado o
presente?

SECRETARIA: Está presente el honorable concejal
Javier Ayala Moreno.

PRESIDENTE: Démosle lectura a la proposición

SECRETARIA: Robin Anderson Hernández Reyes también y
Francisco Javier González Gamboa está conectado en el
chat.

PRESIDENTE: Démosle lectura.

SECRETARIA:

Bucaramanga 22 de abril de 2022

Proposición sobre el estado de la ejecución de los
proyectos de construcción, ampliación y mejoramiento
de las instituciones educativas del municipio de
Bucaramanga.

De conformidad con el capítulo cuarto artículo 120 el
acuerdo municipal 031 de 2018 reglamento interno del
concejo me permito citar a la secretaria de educación
municipal doctora Ana Leonor Rueda y al secretario de
infraestructura municipal doctor Ivan José Vargas
Cárdenas con el objetico de realizar control político
y que rinda un informe ante el concejo de Bucaramanga
dentro del ámbito de las competencias en relación con
el estado de la ejecución de las obras por parte del
contratista GMP INGENIEROS SAS referente a los
proyectos de construcción, ampliación y mejoramiento
de las instituciones educativas del municipio de
Bucaramanga Instituto Politécnico, San José de la
Salle, Institución Educativa Rural Bosconia e
Institución Educativa Camacho Carreño. En tal sentido
se le solicita dar respuesta de las siguientes
preguntas:

Primero: Informe quien tiene la calidad de
interventor y/o supervisor del contrato que debe
ejecutar la empresa contratista GMP INGENIEROS SAS
para los proyectos de construcción, ampliación y
mejoramiento de las instituciones educativas del
municipio de Bucaramanga Instituto Politécnico, San
José de la Salle, Institución Educativa Rural
Bosconia, e Institución Educativa Camacho Carreño.

Segundo: Informe cuál es el estado de la ejecución de
los proyectos de construcción, ampliación y
mejoramiento de las instituciones educativas del
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municipio de Bucaramanga Instituto Politécnico, San
José de la Salle, Institución Educativa Rural
Bosconia, e Institución Educativa Camacho Carreño.

Tercero: Se informe cuáles han sido las razones dadas
al municipio por el contratista GMP INGENIEROS SAS
frente al atraso de las obras en las instituciones
educativas del municipio de Bucaramanga, Instituto
Politécnico, San José de la Salle, Institución
Educativa Rural Bosconia, e Institución Educativo
Educativa Camacho Carreño.

Cuarto: Cuántos recursos han sido entregados por
parte del municipio de Bucaramanga para la ejecución
de las obras por parte del contratista GMP INGENIEROS
SAS referente a los proyectos de construcción,
ampliación y mejoramiento de las instituciones
educativas del municipio de Bucaramanga Instituto
Politécnico, San José de la Salle, Institución
Educativa Rural Bosconia, e Institución Educativa
Camacho Carreño.

Quinto: Informe si ha tenido conocimientos sobre qué
gestiones se han realizado por parte del fondo de
financiamiento de la infraestructura educativa frente
al incumplimiento del contratista GMP INGENIEROS SAS.

De igual manera se solicita que sean invitados la
gerente del fondo de financiamiento de la estructura
educativa y el ministerio de educación nacional para
que den información frente al tema a tratarse.

Esta proposición ha sido suscrita por los honorables
concejales Robin Anderson Hernández Reyes, Javier
Ayala Moreno, Francisco Javier González Gamboa.

Señor presidente, ha sido la leída la proposición.

PRESIDENTE: Siendo leída la proposición, honorables
concejales ¿aprueban la proposición?

SECRETARIA: Señor presidente, ha sido aprobada la
proposición.

PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra concejal Robin
Hernández.

INTERVENCION DEL H.C. ROBIN HERNANDEZ: Gracias,
Presidente. Quisiera que por favor a esta importante
debate se invite a la persona que tienen de verdad
enlace del ministerio de educación, porque esto del
ministerio de educación nacional que se invite con
tiempo para que por favor puedan asistir y nos den
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las explicaciones, y adicionalmente se inviten los
rectores de cada colegio y los presidentes de las
asociaciones de padres de familia de estos colegios
para que también estén acá presentes. Entonces le
agradezco tener en cuenta esto.

Está el tema también de personería, muy importante
que estén ahí escuchando, porque hay varios colegios
que están ahí trabados y no, no, no se les da ninguna
solución.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Robin. Se tendrá en
cuenta su posición frente a este importante debate.
Ya la secretaria está tomando atenta nota para el
tema de las invitaciones y citaciones.

Señora secretaria, ¿alguna otra proposición?

SECRETARIA: No, señor presidente, no hay más
proposiciones.

PRESIDENTE: En el punto de varios ¿algún concejal con
el uso de la palabra?

SECRETARIA: Por el chat no, señor presidente.

PRESIDENTE: ¿De manera presencial? Concejal Danovis.

INTERVENCION DEL H.C DANOVIS LOZANO: Gracias,
presidente por el uso de la palabra, muy gentil.

Quisiera aprovechar este espacio, en este asunto de
proposiciones y varios para comentar dos situaciones.
La primera, es lo que está pasando en toda la vía que
conduce por todo el sector de centro abastos y el
norte de Bucaramanga. Esta vía dónde hoy los
pobladores del barrio Bavaria II, La Inmaculada todo
este sector que comunica el norte de Bucaramanga han
hecho una protesta por el deterioro y el mal estado
en que se encuentra la vía en estos momentos. Una vía
donde han ocurrido tragedias, han fallecido personas,
por un mal estado en donde ninguna autoridad
municipal ni departamental se ha hecho cargo ni
presente. Hoy los ciudadanos se cansaron, los
pobladores de ese sector están en estos momentos en
un plantón frente a la vía exigiendo respuestas, y
que por favor se tomen las acciones concretas para
empezar a solventar este grave daño que tiene la vía
en estos momentos. Un asunto no menor que hoy pongo
en consideración en el recinto de la democracia como
lo es el concejo de Bucaramanga, y elevo la solicitud
formal al alcalde de Bucaramanga Juan Carlos Cárdenas
para que asista, para que envié a sus secretarios a
atender a todos los ciudadanos que se encuentran en



CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES

Versión: 02
Fecha:

JULIO DE
2017

Código:
CPOL-FT-01 Serie: Página 47

de 52

estos momentos allá, el secretario de infraestructura
Ivan, al secretario de planeación porque es necesario
recursos para atender esta vía. También es un llamado
al gobernador Mauricio Aguilar para que preste toda
la atención y que también su secretario de planeación
e infraestructura esté presente y le demos una
solución a este problema tan grave que nos ha
producido muertes en todo el área metropolitana. De
verdad hace menos de dos meses falleció una persona
en esta vía por culpa del mal estado en que se
encuentra, y es importante darle la atención
prioritaria a este manejo, esto en primera medida
quería dejar muy claro y presente.

Lo segundo que quiero manifestar es mí completa
alegría porque acaban de imputar por 13 delitos al ex
congresita Edwin Ballesteros, un personaje nefasto
para Santander. Una vez más lentamente la justicia
está dando ejemplo. Es necesario que los
Santandereanos empecemos a identificar estos señores
que tanto daño le han hecho al departamento,
Ballesteros asociado directamente con uno de los
clanes más peligrosos como lo es el clan AGULAR,
ficha clave era el que manejaba todo el tema de aguas
del departamento, los acueductos como dejaron a la
gente sin agua es de verdad denigrante; y hoy la
justicia lo llama por 13 delitos a que responda. Y
esto es un mensaje claro para el pueblo
Santandereano, que van a caer todos los corruptos y
clanes de este departamento, y estamos llamados a eso
a que día a día los denunciemos y los saquemos del
poder. Gracias presidente por el uso de la palabra.

PRESIDENTE Con gusto concejal Danovis tiene el uso de
la palabra, concejal Antonio Sanabria posteriormente
el concejal Carlos Parra.

INTERVENCION DEL H.C.ANTONIO SANABRIA: Un saludo
especial nuevamente para todos y aprovechar que está
aquí la doctora Yelitza de Bomberos y todo su equipo
de trabajo, quisiera comentar que ayer con el
concejal Luis Ávila pues hicimos lo que nos
correspondía en la comisión accidental, que nos
otorgó esa responsabilidad el presidente Carlos
Barajas de hacer presencia en, hasta donde nos
alcanzara el tiempo, porque hacerle control a la
elección de 140 juntas de acción comunal, pues es
bastante complicado. Logramos ir con el concejal
Ávila, hacer este trabajo de campo y estuvimos en
Villa del Prado, estuvimos en el Primero de Mayo en
el barrio Campo Hermoso, estuvimos también en la
junta también del barrio Campo Hermoso, el barrio
Santander, el Pantano I que queda en el barrio La
Joya, y pues tengo que decirle compañeros que fuimos
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maltratados por la comunidad. Fuimos, específicamente
en el barrio Santander el presidente actual, que es
un alférez de tránsito nos echó la policía.
Igualmente en Campo Hermoso, el comité de garantías
tres mujeres impidieron nuestro acceso al salón
comunal a hacer nuestro trabajo.

Tengo que reconocer que en el sector del Primero de
Mayo hubo normalidad, en Villa del Prado también
estuvo presente la policía, hubo pelea de bando y
bando, eso fue terrible; la corrupción que hay en las
juntas de acción comunal eso es terrible, ¡terrible!.
Es vergonzoso, y el responsable de todo esto es la
secretaria de desarrollo social; que no prestaron
capacitación adecuada, oportuna a la comunidad.

Es vergonzoso ver como las juntas de acción comunal
están y se rapiñan el poder de las juntas de acción
comunal, y esto no puede seguir así. Esto le trae
atraso a las comunidades. De igual manera quiero
comentarles que estuvimos el día sábado atendiendo un
llamado, presidente, de la comunidad del Club Norte
Tiburones II donde la indolencia, la indiferencia, el
abandono, la desolación, la ruina en la que está esta
comunidad por parte del alcalde Juan Carlos Cárdenas
es vergonzoso ver como esos 400 apartamentos ¡tan
bonitos! que entregó el ingeniero Rodolfo están sin
agua, sin luz, sin gas, sin alumbrado público y sin
cuarto de basuras. Es un abandono total, ¿pues que
hicimos? Esta mañana hicimos un plantón en la calle
52 con carrera 31 en la Constructora VALU, no nos
dieron la cara, nos tocó llamar al director del
INVISBU exigirle que hiciera presencia; y
efectivamente después de dos horas, presidente,
hicieron presencia con el subdirector administrativo
del INVISBU y con el cuentico de siempre hagamos una
reunión, una mesa de trabajo, vamos a hacer unos
compromisos, dejamos un acta firmada y les dije: ‘’no
señor, ya no más actas. Esto no aguanta para más
actas. Nos vamos para el territorio y miramos a ver
cómo resolvemos el tema allá con la comunidad’’ y me
los cargue para allá. Allá me lleve el doctor Andrés
Barragán y me lleve a José Chávez y les eche todo el
pueblo encima; y no los dejamos salir. Llamé al
personero de Bucaramanga y nos envió a la doctora
Solangel que muy amablemente se comunicó con
nosotros, y quiero extender concejal Ayala, concejal
Robin, concejal Carlos Parra, concejal Silvia, los
que están colgados en la parte virtual, concejal
Chumi. Invitados cordialmente el jueves a las tres de
la tarde a una mesa social de trabajo donde va a
hacer parte de toda la comunidad, todas las
secretarías que están involucradas en este desastre
social con la constructora VALU. Esto nos compete a
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los 19 concejales, defender las comunidades. No puede
ser posible que estas personas hayan pagado sus
apartamentos y no tengan servicios públicos básicos
que puedan satisfacer todas las necesidades de la
comunidad.

También pudimos ver, doctora Yelitza, que las torres
no tienen seguridad industrial. Ya le comenté antes
de empezar la plenaria, está cordialmente invitada
con su asesor en seguridad allá Carlos Rodríguez para
que miremos haber de que manera. Los responsables de
esto son la constructora, pero si no le respiramos en
la nuca se hacen los locos. Y esta mañana en la
reunión que hicimos en la 52 con 31, pues llegaron
ciudadanos de Floridablanca de Girón y de Piedecuesta
que están siendo también estafados por esta misma
constructora, presidente. Tenemos que levantar como
dice Chumi Castañeda, y lo espero el próximo jueves a
las tres de la tarde en el Club Tiburones II en el
norte Comuna II de Bucaramanga. Muchas gracias,
presidente.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Antonio. Nuestro
compromiso es por la comunidad y ayer pues se cumplió
el tema de la comisión accidental y estuvimos en
estos sectores junto con Alfonso López y San Luis.
Concejal Carlos Parra y posteriormente el concejal
Chumi Castañeda.

INTERVENCION DEL H.C. CARLOS PARRA: Gracias,
presidente. Bueno, pues en primer lugar igual que mi
compañero Antonio hay que manifestar la extrema
preocupación, el desespero que tiene la gente allá en
Tiburones es importante; y vieron ustedes hace un par
de sesiones cuando vino el INVISBU, la comunidad se
manifestó acá diciendo ‘’oiga, es que nosotros no
tenemos, ni siquiera nos pusieron los techos bien,
las paredes están agrietadas’’ ustedes van allá y se
dan cuenta digamos lo pésima que fue esa entrega. Y
aquí lo que nosotros tenemos que hacer no es más que
defender los derechos del municipio como cliente;
porque el municipio le compró a esta constructora una
cantidad de viviendas para personas y programas de
vivienda, y la constructora dice ‘’ay sí, yo respondo
por esto y por lo otro’’ pero no ha respondido con
nada. Entonces, en efecto allá tenemos que estar.

En segundo lugar, creo que es muy importante acá
desde el concejo de Bucaramanga expresar un mensaje
de solidaridad con los municipios de Landázuri,
Vélez, Barichara; municipios que sufrieron y hoy
sufren de cuenta del paso de un señor que se llama
Edwin Ballesteros por lo público. Ustedes van a la
represa de Vélez y es un escenario miserable. Ustedes
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van a esos municipios, vayan a la Mesa de los Santos,
en los Santos y vean la piedra de la inauguración del
acueducto de los Santos dé cuenta de Edwin
Ballesteros; una persona nefasta para Santander, 13
delitos le imputo la fiscalía ¡13 delitos le imputo
la fiscalía! El mandadero del Clan Aguilar. Y es un
mensaje muy claro para toda la clase política
Santandereana que así van a terminar si se ponen de
mandaderos de la clase política ¡así van a terminar,
imputados en la fiscalía! y nosotros estamos encima
de este proceso para que termine, para que llegue a
sentencia; y en especial un mensaje para el país y el
país tiene que saber que ¡a escondidas! tenían a todo
el personal de la campaña de Johana González
haciéndole la campaña a Federico Gutiérrez, y que
usaron las bases de ingresos solidarios, las bases de
datos de ingresos solidarios, y que la campaña de
Federico Gutiérrez aquí en Santander estaba condenada
por este, estaba coordinada por este personaje de los
13 delitos imputados, y el país lo tiene que saber.
Porque no puede ser que aquí se juntan todos los
bandidos y organizan todo para que el país no pueda
cambiar, esto lo sufre municipios como Vélez como
Barichara como los Santos, y esto no puede seguir así
en Colombia. Por eso el país tiene que saber la de
pillo que están al interior de estas campañas.
Gracias, presidente.

PRESIDENTE: Con gusto, concejal Carlos. Concejal
Chumi, tiene el uso de la palabra.

INTERVENCION DEL H.C. CHUMI CASTAÑEDA: Gracias.
Presidente, no puedo evitar pronunciarme precisamente
sobre lo que acaban de comentar algunos compañeros
concejales de la ciudad; y es que mi amigo Carlos
Santos, usted que ha sido uno de esos ciudadanos que
ha estado aquí durante años, ustedes declararon un
patrimonio del concejo de Bucaramanga, y ha estado
siempre atento al funcionamiento desde el concejo que
es el recinto de la democracia y cada vez que un
concejal levante la voz para denunciar la corrupción
merece todo nuestro apoyo ¡y claro! no falta el
ciudadano que puede pensar que porque haya
sinvergüenzas bandidos en nuestro partidos políticos
eso le va a cohibir a uno pronunciarse. Yo debo
decirle, honorable concejal Carlos Parra, concejal
Danovis, concejal Antonio Sanabria que están haciendo
una labor grande para descubrir, para destapar ollas
de corrupción que se puedan estar presentando en esta
ciudad. Yo levanto la voz, y así sea de mi partido
¡levantó la voz para denunciar que todo aquel que
llegue a los escenarios públicos para delinquir y
para robarse la plata de los impuestos de los
Colombianos merece todo nuestro rechazo sea del
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partido que sea. Colombia, presidente, ya no aguanta
más la corrupción y se tiene que acabar la
corrupción, Dios quiera, en las próximas elecciones
para presidente de Colombia. Que bueno que los
actores políticos, los concejos y todo aquel
ciudadano que merezca el apoyo del pueblo y que tenga
una credencial, tenga la capacidad suficiente de
denunciar la corrupción ¡aun estando dentro de su
partido! porque esto tiene que cambiar. No aguantamos
más, presidente esos Clanes corruptos, politiqueros,
bandidos que se han robado a Santander a través de la
historia; y sucede en todas las regiones del país. Y
qué tristeza que hayan ciudadanos apoyando candidatos
presidenciales que hoy se arropan, que hoy están en
contubernio que hoy se reúnen, y que hoy hacen
reuniones de frente al pueblo con todos esos bandidos
que le han hecho daño al pueblo Colombiano.

Los ciudadanos tienen que estar muy atentos a mirar a
estos candidatos presidenciales que perdieron ya la
vergüenza y que se reúnen y que se abrazan y que
hacen campaña de manera descarada con estos bandidos
que se han robado no solo a Santander, sino a
Colombia. Que vergüenza, que hayan ciudadanos
apoyando este tipo de políticos descarados que
pretenden llegar a conducir los destinos de Colombia
arropados con la delincuencia, y con los corruptos
que, reitero, se han robado a Colombia a través de la
historia. Esas grandes necesidades, concejal Antonio
que hoy tiene Colombia, la salud y la educación, la
vivienda como usted lo denuncia hoy, y tantas
necesidades del pueblo; hoy esos recursos que le
corresponden a esos sectores de la sociedad, están en
las cuentas internacionales y en los bolsillos de los
pícaros que se han robado a Colombia y que merecen
todo nuestro rechazo desde el concejo de Bucaramanga,
muchas gracias.

PRESIDENTE: Con gusto concejal Luis Fernando
Castañeda. ¿Algún otro concejal con el uso de la
palabra?
No habiendo más participación de los concejales,
tiene el uso de la palabra señora secretaria.

SECRETARIA: Señor presidente, con lo anterior se
agotó el orden del día siendo las 4:40 de la tarde.

PRESIDENTE: Agotado el orden del día, honorables
concejales. Revisar en sus correos la notificación
para la sesión del día de mañana.

Se finaliza la sesión.
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CARLOS ANDRES BARAJAS HERREÑO.

La secretaria:
AZUCENA CACERES ARDILA.

ELABORADO POR: GLORIA M.CASTRO FORERO

SUPERVISADO POR: LAURA MELISSA TARAZONA SILVA-
CONTRATISTA


